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PARTE oficial 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de AstúriaF, y las Sermas. Sras. luíanlas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .,
En el expediente y autos de competencia suscitada entre 

el Gobernador de la provincia de Vizcaya y él Juez de p r i 
mera instancia de Vahnaseda, de les cuales resulta:

Que en 8 de Oeíubro últim o D. Manuel Zuazo, vecino 
de San Salvador del Valle, acudió al Juzgado de prim era 
instancia de-Valmaseda con un interdicto de recobrar la 
posesión en que estaba de una heredad, sita en el punto 
de Romehillo, jurisdicción de Santurce, libre de toda servi
dumbre de paso, camino y carrera, y en la que suponía 
haber sido perturbado por Doña Eustaquia Olaso, que en 
unión de un operario suyo, y conduciendo dos caballerías, 
pasaron diferentes veces, usando de la servidum bre de paso 
y camino hasta que se llevó toda la uva que había v en d i
m iado en otra heredad suya:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia de la des
pojante, el Juez dictó auto restitutorio, y antes de llevarse 
á efecto este, la Doña Eustaquia Olaso acudió, ai Goberna
dor de la provincia para que suscitara al* Juzgado la opor
tuna competencia por tratarse de la conservación de una 
servidumbre pública:

Que pedido informe al Ayuntamiento de Santurce, esta 
Corporación, con vista de lo expuesto por varios vecinos de 
Urioste y Nocedal, lo evacuó en sentido de que el camino á 
que hace referencia el interdicto es uná servidum bre pú
blica, y por lo tanto de aprovechamiento com ún, y en 
prueba de ello se citaba el hecho de que hace bastantes 
años trataron de cerrar alguna de las entradas dé dicho 
camino, y á consecuencia de queja producida, .entonces al 
Ayumamiento, se volvió á dejar éh el misino -estado que 
ántes tenia aquella servidum bre, sin que hasta la fecha se 
haya quejado nadie ni tratado de impedir, el uso de la 
misma:

Que el Alcalde de Santurce acudió también p o r.sí al 
Gobernador para que suscitara al Juzgado la competencia 
en el conocimiento dei asunto, haciendo presente que en £3 

l de Octubre últim o se ofició al Alcaide del Valle para que 
notificara á Zuazo que se abstuviera de prohibir el paso 
por dicho camino:

Que el Gobernador, á consecuencia’de los antecedentes 
expuestos, requirió dé inhibición al. Juzgado, fundándose, 
en que el Alcalde de Santurce obró dentro dei círculq de 
sus facultades al providenciar que se hiciera saber ai Zuazo 
que no privase á nadie el paso por la referida servidumbre 
pública; que la admisión deí interdicto contraría la citada 
providencia dei A calde, y que al in tentar'el interdicto de
jando de utilizar los recursos establecidos en los a rtícu 
los 171 y 177 de la ley Municipal, no tuvo otro objeto que 
el de invalidar los actos legítimos de la Adm inistración; y 
citaba la Autoridad gubernativa el párrafo tercero, art. 72, 
párrafo quinto, art. 73, y el art. 89 de la 1 y Municipal:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto decla
rándose competente, fundándose: en que, según la in firm a
ción- dada por D. Manuel Zuazo, aparece que posee la here
dad titulada Romehillo, en la jurisdicción de Santurce, y 
por la misma pasó con caballerías Doña Eustaquia Olaso y 
su operario, sin que se indique lo verificase por servidum 
bre pública a i cam ino carretil, en cuyos actos se funda el *

interdicto de despojo; en que la providencia dictada por el 
Ayuntamiento de Santurce para requerir al D. M anuel 
Zuazo á fin de que no privase á nadie el tránsito  por el 
terreno de un camino de aprovechamiento común desti
nado á servidumbre pública, se dictó con fecha posterior á 
la del interdicto, y por consiguiente este no infringe p ro 
videncia úígüná adm inistrativa; que eri éste interdicto se 
tra ta  única y exclusivamente de derechos de particulares, 
y de ninguna manera de los que corresponden á los M uni
cipios/como son los de aprovechamiento común y serv i
dumbres públicas, por lo cual la jurisdicción ordinaria es 
Id única competente para conocer y dirim ir estas Cuestio
nes, y de ningún modo la Autoridad adm inistrativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro 
vincial, insistió en su requerim iento, resultando el presente 
conflicto, qué ha seguido sus trám ites:

Visto el núm .. 1.%-art. 72 de la ley Municipal, que a t r i 
buye á la exclusiva competencia de los Ayuntam ientos la 
apertura y alineación de calles y plazas y de toda clase de 
vias de comunicación:

Visto el núm. 5.*, a rt. 73 de la m ism a ley, que impone 
como obligación á los Ayuntam ientos la adm inistración, 
custodia y conservación de todas las fincas, bienes y dere
chos del pueblo:

Visto el art. 89 de la expresada ley, que prohíbe á los 
Juzgados y Tribunales adm itir interdictos contra las pro
videncias adm inistrativas de los Ayuntam ientos y Alcal
des en los asuntos de su competencia:

Considerando:
1.* Que si bien la providencia del Alcalde de Santurce, 

fecha 23 de Octubre último, p a ra  que D. Manuel Zuazo no 
im pidiera el paso por la servidum bre pública por donde la 
parte despojante asegura haber atravesado, fué posterior á 
la fecha en que se interpuso dicho interdicto, resulta del 
informe del A yuntam iento que hacía bastantes años se 
maridó abrir alguna de las entradas de dicho camino cer
rada por otros interesados:

2.® Que por tanto, el interdicto incoado con tra ría la  
providencia adm inistrativa que en época anterior á la in 
terposición de aquel mandó abrir el camino cerrado por 
una de sus entradas, circunstancia que induce á considerar 
también como legítimo el acuerdo adoptado por el Alcalde 
de Santurce con posterioridad á la admisión del interdicto

. á fin de que D. Manuel Zuazo no impidiera el uso de una 
servidum bre púb lica :

3.® Que apreciando las providencias de la Autoridad 
munici pal dictadas en el. legítimo uso de sus atribuciones 
y sobré m ateria de su exclusiva competencia, era de todo 

'punto improcedente la via del interdicto con arreglo á las 
disposiciones que quedan citadas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho- 
ci entós setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

iflairtftsiesB <t© C # m p s .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Habiéndose acogido á indulto el ex-Teniente General 

D. Juan Contreras y Román, dado de baja en el Ejército 
por decreto de 21 de Julio de 1873, como complicado en los 
sucesos cantonales de Cartagena, y hallándose comprendido 
en el art. 1.® de la ley de 28 de Julio de 1876, y en virtud

de lo informado por la Junta  clasificadora nom brada-al 
efecto,

' Vengo en disponer, de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, que el referido ex-Teniente General sen dado de 
alta en el Estado Mayor general del Ejército, colocándosete 
en el puesto que le corresponda en la escala de los de su 
clase, con arreglo á la legislación vigente.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r s e u ió  SSaríine* «fe> C a á ip o i.

Habiéndose acogido á indulto el ex Brigadier D. Pedro 
Eguía y Lemonáuria, dado de baja en el Ejército por de
creto dé 23 de Julio de i 873, como complicado en los suée* 
sos cantonales de Andalucía, y hallándose comprendido en 
el art. 1.° ¿e la ley de 28 de Julio de 1876, y en virtud de 
lo informado por la Jun ta  clasificadora nombrada al efecto,

Vengo en disponer, de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, que el referido ex*Brigadier sea dado d alta en el 
Estado Mayor general del Ejército, colocándosele en el 
puesto que le corresponda en la escala de los de su clase, 
con arreglo á la legislación vigente.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A m e n io  M a r tín e z  d e  c a m p e s .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida con 

fecha 20 de Marzo últim o por el ex-Coronel de la Guardia 
civil D. Cayetano Freixa y Puig, titulado Mariscal 
Campo deJas filas carlistas, é indultado dél delito de re
belión; y teniendo en cuenta lo expuesto por V. E. y lo 
informado por el Director general de dicho Cuerpo, S. M. 
el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien concederle la rehabili
tación del empleo de Coronel que disfrutaba al tornar parte 
en la sublevación carlista.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que alcan
zando dicho Jeíe la edad de 66 años, y correspondiéndole 
el retiro forzoso con arreglo á la legislación vigente, pase 
á la situación de retirado con los 90 céntimos del sueldo 
de su empleo, que le corresponde, por contar 46 años de 
servicio, ó sean 517 pesetas 50 céntimos mensuales, que 
percibirá como provisional por Ja Administración econó
mica de esta provincia, ínterin  el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina informa acerca del definitivo que Je cor
responda, á cuyo efecto se le rem ite con esta fecha la hoja 
de servicios del interesado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á  V, E. muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de 1879.

CAMPOS.
Sr. Presidente de la Ju n ta  clasificadora de carlistas p re

sentados á indulto.

MINISTERIO DE ULTRAM A R.

Habiéndose cometido una omisión de copia y varias erratas 
ele imprenta en el Real decreto y en los Aran *e:es notariales 
p u b l icad o s  en la G aceta  de ayer, se insertan de nuevo á con
tinuación ambos documentos.

E xposición.

SEÑOR: Por decreto de 8 de Noviembre de 1874 se 
aprobaron con carácter provisional los Aranceles notaria
les que hoy rigen en las islas de Cuba y Puerto Rico, or
denándose al propio tiempo en la octava de las disposicio-
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nes generales del citado decreto que las juntas notariales 
de las capitales de Audiencia, teniendo muy en cuenta las 
necesidades, número de negocios, productos de las Nota
rías y demás circunstancias análogas en cada territorio , 
redactaran un nuevo proyecto, el cual, previo informe de 
los Colegios de Abogados y oido el parecer del Tribunal 
pleno respectivo, se elevaria á este Ministerio para los 
efectos correspondientes.

Todo se ha ejecutado como estaba prevenido, y el ex
pediente ha terminado con el informe emitido por la Sec
ción de Ultramar del Consejo de Estado.

A pesar de que no hay conformidad entre los pareceres 
de los diversos Centros y Corporaciones que se han consul
tado, el Ministro que suscribe juzga que es evidente el 
disgusto que ocasiona en Ultram ar la tarifa notarial en 
ejercicio. Los Diputados por Puerto-R ico, haciéndose eco 
de sus comitentes, repetidas veces significaron su deseo y 
hasta la urgente necesidad de que se aminorasen los esti
pendios en dicho Arancel fijados; y no ofrece dúdala  con
veniencia de modificar radicalmente las actuales tarifas, 
sustituyéndolas por otras más equitativas y alterando el 
concepto general de su plan y sistema.

In terin  con más ámplia instrucción del asunto y con 
presencia de los datos que constituyan el expediente in i
ciado por el Ministerio de Gracia y Justicia para otra re
forma análoga en la Península, llega el caso de proponer 
á V. M. la resolución definitiva que convenga, parece de
mostrada la justicia y la conveniencia de modificar el ré 

gimen provisional vigente, reduciendo en un 20 por 100 
todas las partidas del Arancel de 8 de Noviembre de 1874.

Otras dos variaciones comprende el proyecto adjunto, 
que se refieren á las disposiciones generales de dicho A ran
cel. Por la prim era los particulares que se sientan ag rav ia 
dos podrán im pugnar las cuentas de los Notarios ante los 
Jueces de paz, con apelación al de prim era instancia y sin 
ulterior recurso, en vez de interponer aquella ante la Au
diencia del territorio, con lo cual se facilita á los interesa
dos el ejercicio de su derecho ahorrándoles gastos de con
sideración. La segunda obedece á la necesidad de poner en 
armonía los números 4.* y b.° del Arancel con lo que la ley 
Hipotecaria aplicada á Puerto-Rico, y que por decreto de 
esta fecha se hace extensiva á la isla de Cuba, establece 
como tipo de menor cuantía para los efectos de la inscrip
ción en el Registro de la propiedad.

Fundado en las indicaciones expuestas, el que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el s i
guiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Mayo de 1879.

SEÑOR:
AL. R.P. de V. M.,

Salvad©!* de Albacete.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

U ltram ar, de acuerdo con el Consejo de M inistros y oida 
la Sección de U ltram ar del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se rebajan en im 20 por 100 todas las 

partidas de los Aranceles notariales apro bados con carác
ter provisional para las islas de Cuba y  P'uerto-Ric-o por 
decreto de 8 de Noviembre de 1874.

Art. 2.° La impugnación que con arreglo á la disposi
ción general 4.a pueden hacer las partes in teresadas á las 
cuentas de los Notarios se presentará ante s i  Juez de 
p az , con apelación en su caso al de prim era instancia  dei 
partido en que radique la N otaría de que se tra to , y sin 
ulterior recurso, salvo siempre el de responsabilidad del 
Juez que dictare el fallo.

Art. 3.° Se modifican ios números 4.* y S.° del Arancel 
en cuanto al valor de las cosas ó cantidades objeto de los 
contratos, según lo previsto en la disposición 6.a de las 
generales, y de acuerdo con lo establecido en la legislación 
hipotecaria.

A rt. 4.° Las disposiciones del presente decreto empeza
rán á regir desde i 9 de Julio próximo venidero, y prévia 
la publicación en las Gacetas de Cuba y  Puerto'Rico  del 
adjunto Arancel modificado.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.

SI Ministro de Ultramar,
Salvador de Albacete*

Aranceles notariales que con él carácter de provisionales habrán de regir en ¡as islas de 
Cuba y Puerto-Rico en virtud del decreto que precede.

Díim«ro. ESCRITURAS MATRICES. Ptas. Cdnts. Cantidades indeterm inadas.

L® Por cada hoja de escritura matriz en toda 
clase de contrato, testamentos y eodicilos 
nuncupativos y otros actos no exceptuados 
expresamente en este Arancel..................... 7‘50

2.® Por el reconocimiento de antecedentes y por 
el de los documentos que deban unirse al 
Registro ó insertarse en sus copias, ó que 
sean necesarios para acreditar la persona
lidad de Jos contratantes, por cada hoja... 0 ‘2o

8.* Si los documentos’que se expresan en el nú
mero anterior debieran reintegrarse con el 
papel sellado correspondiente, por cada 
nota puesta en el papel de reintegro  1

4.® Por Jas escrituras matrices de los contratos 
inscribibles en que medie cosa ó cantidad
que no exceda de 4.500 pesetas...................  * 4‘60 por 100.

En los que se refieran a cantidades de más
de i .500 pesetas ¿ 2.500............................... » por 100.
Por derechos de la copia de dichas escri

turas que debe llevarse al Registro de la pro
piedad, se cobrará Ja mitad de los señalados 
á su respectiva matriz.

5 * Por las escrituras matrices de toda clase de 
contrato en que medie cosa ó cantidad ma
yor de £.500 pesetas hasta 6.250, se cobra
rán los derechos con sujeción al núm. 1 .®
de este Arancel..............................................  » Los del nú&u 1.®
En los contratos de compra - venta, per

muta, adjudicación en pago de deudas, im
posición de censos y demás en que inter
venga entrega material de dinero efectivo, ó 
su equivalencia en otros valores, bien sea de 
presente, confesada ó aplazada, siempre que 
no estén exceptuados expresamente en este .
Arancel, se cobrarán los derechos con arreglo 
á los párrafos siguientes:
Por las escrituras matrices de los contratos 

cuyo valor ó cantidad exceda de 6.250 pe
setas y no pase de G2.50Q.............................  » 0*8© céntimos por 100.

Por las de,aquellas en que verse cantidad de 
más de G2.500 pesetas hasta 156.250, se co
brará además del tipo señalado en el pár
rafo anterior.................................................. » 0‘í0 céntimos por 4.00 del

Por las de aquellas referentes á cantidad exceso,
mayor de 156.250 pesetas hasta 312.500 pe
setas, se cobrará además de lo marcado en
los párrafos anteriores................................  * 0‘20 céntimos por iOO del

Por las de aquellas en que exceda de 312.500 exceso,
pesetas á 625.000 pesetas, se cobrará ade
más de los tipos fijados en los párrafos
precedentes.....................................................  » 040 céntimos por 100 del

Los contratos que versen sobre cantidad exceso,
mayor de 825.000 pesetas pagarán los dere
chos como ¡si no excedieran de dicha can
tidad.

En estos contratos el Notario no podrá 
cobrar los derechos á que se refiere el nú
mero 2 * de este Arancel.
Las escrituras de declaración del capital que 

el marido aporta al matrimonio; las cartas 
de pago; los arriendos y subarriendos, y 
las escrituras de Sociedad y Compañía, se 
considerarán comprendidas en el núm. 1 .*
de este Arancel.............................................  . Les del núm. L*

*' En los contratos de redención de censos,
retroventas, préstamos con hipoteca, prenda 
o fianza, ó sin estas garantías, cesiones de
créditos por causa onerosa, dotes, arras, ca
pitulaciones matrimoniales con aportación y 
donaciones propter nuptias, se cobrarán tres 
cuartas partes de los derechos proporciona
les, según ios términos establecidos en el nú
mero anterior.

8.® Para la aplicación de la referida escala
servirá de tipo regulador en las imposiciones 
de censes, obligaciones, fianzas y constitu
ción de hipotecas el capital objeto del con
trato.

En las ventas y en las adjudicaciones en 
pago de deudas el precio que resulte, rebaja-

Número. Ptas. Cénts. Cantidades indeterminadas.

das las cargas censuales y demás que no sean 
meramente hipotecarias.

En las redenciones de censos y cesiones 
de créditos, el capital por que estas se hagan 
ó aquellos se rediman.

Y en las permutas la finca de más valor.
9.® Por las escrituras de servicios públicos

para el Estado, se cobrarán los derechos si
guientes:
En los contratos hasta 62 500 pesetas  50
Cuando excedan de esta suma hasta 625.000 

pesetas, percibirá además 50 céntimos por
cada 625 pesetas de exceso   » 0‘50 céntimos de peseta por

eada 625 pesetas de ex
ceso.

Desde 625.000 pesetas en adelante no de
vengará derecho el exceso de la cantidad.

10 En las escrituras de ventas de propiedades 
y derechos del Estado y las de redención de 
censos se cobrarán por ahora la mitad de los 
derechos proporcionales, según los términos 
estableados en el número anterior.

11 Cuando los actos y contratos se celebren
fuera del estudio del Notario dentro del pue
blo de su residencia, además de los derechos 
correspondientes á la respectiva escritura, 
según su clase, cobrará los siguientes:
En capital donde resida Audiencia................ 10
En las cabezas de Juzgado.  .............. 7‘oG
En los demás puntos.. .....................  £>

Siendo de noche se cobrará doble.
Se exceptúa el caso en que el otorgante 

estuviese materialmente imposibilitado para, 
efectuar el otorgamiento en el estudio del 
Notario.

Si este tuviere que abandonar el pueblo 
de su residencia á requerimiento de parte 
interesada, percibirá en todos los casos sin 
excepción, además de los derechos corres
pondientes por el acto-contrato que debiera 
autorizar:
En capitales donde resida Audiencia, dietas

de • • • • : • ..................................................      SO
En las cabezas de Juzgado . .................. 30
En los demás pueblos .........................  go

42 Por los testamentos y eodicilos cerrados, con
todas las diligencias á que su apertura
diere lugar ......... .................................

Si el testamento ó codicilo cerrado quedare 
depositado en poder del Notario, cobrará 
además...........................................................  40

43 Declaración de pobre y su copia, incluso el
otorgamiento, cuando tenga lugar fuera 
del estudio del Notario por imposibilidad 
material del otorgante.. .  *............... .........  40

44 Por los poderes generales para pleitos.........   10
15 Notas de desglose, cancelación, extinción de

obligaciones ú otras análogas que deban 
ponerse al margen de la escritura-matriz. %

COPIAS.

46 Por cada hoja de primeras, segundas y pos
teriores copias dé escritura-matriz que se 
expidan dentro del año de su otorga
miento............. ..............................................  ■ $

Si fuesen de otros años, cobrará además por
cada año que se le encargue registrar  0‘25

Por la custodia y conservación por cada año
de antigüedad................................................  ofS5

47 Notas marginales de haber expedido copias.* 1
TESTIMONIOS Y DEMÁS ACTOS NOTARIALES. . : ‘ C

48 Cada hoja de testimonio en relación de cual
quier clase de documentos exhibidos á este
fin.....................................      4

49 Cada hoja de insertos ó de testimonio li
teral......................................................     €»

20 Siendo los documentos exhibidos correspon-
‘ ' dientes á los siglos XVI y XVII, se cobra

rán por cada hoja de copia literal   3
Por cada hoja .en relación...................................... 0
Cuando se refieran á fechas anteriores a i 

siglo XVI, por cada hoja de copia lite ra l.. -10
> Por cada hoja de copia en relación......................   £0

21 Cuando el Notario fuere requerido para dar
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testim onio fuera de su estudio, devengará cancelar diclioprotesto, cobrará el Notario
porcada hora de ocupación en ias eapita- por la primera hora de ocupación................  18
les donde resida A udiencia............................. 45 OQ Por cada una de las sucesivas...........................  40

En las capitales de partido . 40 ^  1 existencia.,    .......................... o
Fn los demás pueblos ...................................    8 o0 OeduJas para notificaciones y requerimientos,

«8 Por las c o n su lta s  y dictámenes sobre los oficios y avisos á los Anotadoresy actos aná-
asuntos de la profesión, cobrará por cada lo g o s  ...........................................................  1
h ora: - o
En la capital donde resida Audiencia  . archivos.
En otras capitales .de partido............................  6
E n  los demás pueblos.   4? ■ 31 Copias literales de las escrituras y demás ac-

£3 Por la legalización de documentos 7 pe- tos protocolados y conservados en los Ar-
setas 50 céntimos, que el Notario no perci- chivos generales ó especiales de las N ota-
birá porque están representados en el sello rías, cuando la fecha del documento sea
del Colegio que debe ponerse con arreglo ó posterior al siglo XVII, se cobrará por cada
lo dispuesto en el reglamento parala ejecu- 1 hoja .........................................................................  %
cion del decreto-ley del'N otam do. Cuando la copia se expida en relación, se co-

Las actas á que den lugar dichas legaliza- brará por cada hoja..................................  4
ciones,así corno las queproduzcan los testinuo- Siendo los documentos que se testimonien
nios librados por exhibición, no devengarán anteriores al siglo XVIl, se estará á lo dis
derechos. puesto en el núm. SO de este Arancel ......... » Los del núm. SO.

24 por las subastas extra judiciales en que Además se cobrará por busca, por cada año
intervenga á instancia de parte, cobrará e i • que se encargue registrar..;..........................  0'£5
Notario por cada hora de ocupación: Por año cuando los protocolos se refieran á
En las capitales donde resida A udiencia .. . .  45 fecha anterior al presente s ig lo ,..................  £
En las otras capitales de partido...................... 40 Por derechos de conservación y custodia, por
E n  ios demás pueblos..........................................   5 v cada año de antigüedad................................... 0‘£5

Las actas á que den lugar dichas subastas 3£ Si hubiere de ponerse nota en algún proto
no devengarán derechos. colo archivado, se cobrará, además de los

£5 Protocolización de expedientes judiciales de derechos que correspondan según el núme-
inventarios, particiones y adjudicaciones de ro anterior..................................................... . . .  2*50
b ien es , por cada hoja................... .....................  0‘3 i % 33 Testimonios de instrumentos públicos ó de

£6 Cuando la protocolización tenga lugar por di- documentos protocolados que se dieren en
ligencia, percibirá por derechos de esta. 5 virtud de mandamiento judicial, se cobra-

£7 Acta de protesto de letra ó pagaré con su eo- rá, además d eles derechos de busca y con-
pia y la que en su caso corresponda, según servacion, porcada hoja, los señalados en
las disposiciones de comercio.......................  45 los números 46 y 47......................................... » Los do los números 4@

£8 Diligencia que se practique en virtud de indi- 34 Por el cotejo, en virtud del mandamiento ju - y  17.
cacion del documento protestado . .  5 dicial de las copias ó testim onios, cuando

Por recibir el pago ántes de haberse puesto el se verifica en el lugar del Archivo, por
sol el dia del protesto, entregar la letra y  ̂ h o r a ............. .........................................................  7450

DISPOSICIONES GENERALES.

4.a El importe del papel sellado no está incluido en este  
Arancel.

£.* Los Notarios Archiveros expedirán sin derechos y en 
papel del sello de oficio ó de pobres, segun dos casos, y.sin per
juicio del reintegro á. su tiempo, ios testim onios y copias de 
escrituras que debieren dar á instancia de las oficinas del E s
tado ó de los declarados pobres para litigar, debiendo en este 
último caso, cuando proceda, mediar mandamiento judicial.

3.a Los Notarios, al poner la cuenta de sus derechos, fijarán 
en todos Jos casos los números que apliquen de este Arancel.

4.a Las partes interesadas .podrán impugnar las cuentas de  
los Notarios.

La impugnación se presentará ante el Juez de paz res
pectivo.

E l Juez resolverá sobre ello lo que estime procedente, pré- 
via autorización del Notario, y de la providencia que dictare 
podrá recurrir cualquiera de las partes al Juez de primera in s
tancia dél partido en que radique la Notaría de que se trate, 
el cual, prévia la misma instrucción, decidirá sin ulterior re
curso.

Para resolver la impugnación se tendrá presente quo la re
dacción del, instrumento debe acomodarse á las prescripciones 
del reglamento para la ejecución de la ley  del Notariado, y  
servirá de tipo reguiador de las hojas, así en los registros como 
en las capias y 1 estimemos, el número de £0 líneas en la plana 
del sello y £ i  en las demás.

5.a Cuando el Notario se excediese en el cobro de sus de
rechos, pagará además de la suma que se le ordene devolver, 
y siempre que el Juez lo considere procedente, otro tanto por 
via  de multa en el papel sellado correspondiente, y en todo 
caso los gastos que produzca dicha impugnación.

6.a La aplicación del núm. 4.c de este Arancel se entenderá 
en suspenso hasta que se plantee Ja ley Hipotecaria, y  como 
consecuencia de la misma el Registro de la propiedad.

7.a Los presentes Aranceles tienen sólo el carácter de provi
sionales.

8.a Sin embargo de lo dispuesto en este Arancel, los par
ticulares quedan en libertad de estipular con los Notarios el 
precio de los derechos siempre que sea por cantidad m enor  
de la que en el mismo se fija.

9.a Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores re - 
lativas á derechos notariales.

Madrid 46 de Mayo de 1879. =  Aprobados por S. M.=^ 
A l e a c e t e .

S. M. el R ey  (Q. D. G.) por Real decreto de 46 del ac 
tual se .ha dignado nombrar á D. Ramón Piérola, P en i
tenciario que fue de la iglesia de Santo Domingo, para el 
Obispado vacante de la Habana.

Y habiendo sido aceptado dicho nombram iento, se es
tán practicando las informaciones necesarias para hacer la, 
presentación á la Santa Sede.

Madrid 19 de Mayo de 4879.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL ORDEN.

 ̂ En el expediente instruido por este Ministerio con el 
objeto de determ inar si al tom ar posesión los A yunta
mientos én  i.® de Julio próxim oá consecuencia de las elec 

p iones que acaban de realizarse, han de renovarse t o ’os 
los Alcaldes, así electivos como de nom bram iento Real, ó 
soia-tueníe aquello* á quienes ha va correspondido dejar de 
sor Coi/O^jaíes en e! sorteo que pcu*a Ja renovación de iti 
mitad de i, ^  individuos de Jas Corporaciones m unicipales 
se verificó poi*.Pernera y única vez en el mes de Febrero 
último, el Conseja dfi Estado en pleno ha em itido la s i
guiente consulta:

«Excmo. Sr.: En Real orden de 6 del corriente se ha 
dispuesto que la Sección de Gobernación del Consejo in 
forme si al tom ar posesión los Ayuntam ientos en 4.° de 
Julio próximo á consecuencia de las elecciones que se aca
ban de realizar, han de renovarse todos los Alcaldes, así 
electivos como de nom bram iento Real, ó solamente aque
llos á quienes haya correspondido dejar de ser Concejales 
en el sorteo que p a ra la  renovación de la m itad de los in 
dividuos de las Corporaciones municipales se verificó por 
prim era y única, vez en el mes de Febrero último.

El Gobierno desea dictar una disposición que esté en 
arm onía con la ley Municipal, y aclare la parte de esta que 
se refiere á la duración del cargo de Alcalde, y que ha pare
cido un tanto oscura, de modo que tal medida tendrá por 
objeto la aplicación de la misma ley y será de carácter re
glamentario; por lo cual, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el núm. 1.® del art. 45 de la de 17 de Agosto de 4860, 
orgánica del Consejo, este Cuerpo consulta en pleno, con la 
urgencia que se ha recomendado, lo que entiende acerca 
del particular.

A causa de que ni la ley de £0 de Agosto de 4870, ni la 
de 46 de Diciembre de 4876, ni la de £ de Octubre de 4877, 
expresan claramente si después de las elecciones bienales 
han de considerarse los Ayuntam ientos como nuevos ó 
como continuación dé los antiguos, se duda si. la renova
ción dé los Alcaldes ha de ser to tfi ó parcial.

Es opinión del Ministerio del digno cargo de V. E. que 
si se opta por el primer extremo sujetándose á lo que, se
gún entiende, se deduce lógicamente del art. 48 de la ley 
de 4870, que es el 53 de la de 1877, se ha de proceder por 
el Rey ó por los Concejales, según corresponda, ai nom bra
miento ó elección de Alcaldes en to.dos los pueblos; pero 
que si los Ayuntamientos que se constituyan en 4.° de 
Julio se consideran como una continuación de los que exis
ten hoy, y no se han de tener por nuevos sino los que em
piecen á funcionar cuando lleve cuatro años de estar en 
vigor la ley, por ser este el período ordinario de la dura
ción de los cargos concejiles, entonces no habrá que hacer 
variación sino en donde el Alcalde haya de cesar en virtud 
dol sorteo verificado entre los Concejales.

En uno y otro sistema halla el mismo Departamento 
las siguientes dificultades: de no renovar los Alcaldes, se 
privaré á los Concejales recientemente elegidos de Ja fa
cultad de dar sus votos, hasta que pasen dos años, al que 
consideren más digno de presidirlos, limitando en cierto 
modo e-1 uso de uno de sus más preciosos derechos ; pero 
por otra parte, separar de Real orden en unos casos ó dis
poner en otros que sean separados los Alcaldes que lian de 
continuar siendo Concejales , será atribuirse el Gobierno 
facultades que la ley no le concede, y restringir también el 
derecho de los que eligieron Alcalde para cuatro años.

El Consejo, que, como es de su deber, ha hecho un es
tudio detenido de la ley M unicipal, entiende que despurs 
de realizadas las pítim as emociones y cuando se LágárV 
todas Jas sucesivas, ló§ Ayuntamientos serán al mismo 
tiempo nuevos, como los llama el art. 53 de l.vlcy de £ de 
Octubre de 4877, porque se constituyen ei primer dia del 
ano económico con la m itad do Concejales nuevos, y conti- 
nuacion de los antiguos, porque la m itad de sus individuos 
procederán siempre del bienio a n te rio r , enlazándose así

sucesivamente las Corporaciones municipales, con el fin de 
utilizar Ja experiencia y la tradición, tan necesarias en 
ellas.

Pero aparte de esto, conviene tener á la vista los dos 
últim os párrafos del art. 52 y el art. 53 de la ley, que son 
textualm ente como sigue:

«El primer día del año económico, después de hecha la 
•elección ordinaria , cesarán en sus cargos los Concejales
• salientes y tom arán posesión los electos.

>E1 Alcaide saliente concurrirá á este acto para recibir 
»á los nuevos Concejales é instalarlos en sus cargos, y se
• retirará en seguida con los demás Concejales salientes.*

«Art. 53. Constituido .-el nuevo Ayuntamiento bajo la
• presidencia in terina del Concejal que hubiere obtenido
• mayor número de votos, procederá á la elección de Ai-
• calde.»

Es de observar:
4.° Que estas disposiciones y las demás contenidas en 

los artículos siguientes se refieren á lo que se ha de eje
cutar el dia de la constitución del nuevo Ayuntam iento, 
esto es, el primero del año económico después de hecha la 
elección ordinaria  que se ha de verificar cada dos años:

Que no habiendo hoy más que un Alcalde en cada 
pueblo, á pesar de lo que pudiera inferirse de ciertos des
cuidos cometidos en la redacción de los artículos 443 y 444 
de la ley ai incorporar en su texto las reformas compren
didas en la de 16 de Diciembre de 4876, el Alcalde saliente, 
de que habla uno de los párrafos copiados, no puede menos 
de ser el único que existe en el Ayuntamiento.

3.° Que por tanto, en cada elección ordinaria, cada dos 
años, debe salir ó cesar el Alcalde.

4.® Que por eso establece la ley que el Ayuntam iento 
se constituya bajo la presidencia in terina del Concejal que 
hubiere obtenido mayor número de votos, y que así cons
titu ido proceda á la elección del Alcalde:

5.° Y que si fuere la voluntad del legislador que conti
nuara con la investidura de Alcalde el Concejal que no 
siendo de los que cesaran la hubiere obtenido en el bienio 
anterior, le habria reservado Ja presidencia del A yunta
miento sin disponer dé un modo tan absoluto y general 
como lo hizo que la desempeñara interinam ente ei que 
hubiera obtenido mayor número de votos (m ayoría que, 
dicho sea de paso, entiende el Consejo que debe buscarse 
indistintam ente entre ios Concejales antiguos y nuevos), 
ni mandado en la misma forma que se procediera á la 
elección de Alcalde con sujeción á los artículos 54 y 55.

La ley, pues, quiere que los Alcaldes se renueven cada 
dos años; y su aplicación,tal como el Consejo la entiende, 
está además conforme con los buenos principios y con u n í, 
práctiea ya antigua.

Justo y necesario es que allí donde los Concejales gozan 
el derecho de elegir su Presidente, sea este designado»por 
todos ellos, y que el Gobierno por su parte tenga Ja Jiber- 
taá de escoger los Alcaldes en cada bienio, ya reprodu
ciendo el nombramiento de los del anterior^ SI continúan 
siendo Concejales, ó ya nombrando fjtros nuevos de entre, 
todos los Regidores, seg1*,. io aconseje Ja conveniencia.

Por esta últim a razón la ley de 8 de Enero de 1845, cfun 
después de reformada en de Octubre de 4866, re señ an  
do al Rey el nombramiento directo ó por delegación c o
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tocios los Alcaldes y Tenientes ele Alcalde, disponía que 
estos cargos duraran dos años, y asignaba cuatro al de 
Concejal.

La de 21 de Octubre de 1868, que establecía en los pue
blos desde uno hasta once Alcaldes, disponía también que al 
cesar en sus cargos cada dos años los Concejales salientes 
y tom ar posesión los electos, se constituyera el A yunta
m iento b -jo la presidencia interina del Concejal que hu
biese obtenido el número primero de los más antiguos; 
que se procediera á 3a elección del Alcaide primero, y que 
proclamado este se pasara en seguida y por su orden á la 
elección de los demás Alcaldes, con lo cual evidentemente 
quedaban todos ellos renovados en cada bienio.

Y nn se ha de decir que les Alcaldes salientes son se- 
f  arados, -ino que cesan por ministerio de la ley, cum plien
do una de h*s condiciones con que fueron nombrados, sin 
que por ello se restrinja ni lastime ningún derecho.

Opina, pues, el Consejo:
1.® Que según las disposiciones de la ley Municipal, el 

cargo de Alcalde debe durar dos años.
2.° Que en consecuencia debe renovarse el nombra 

miento ó la elección de todos los Alcaldes ai constituirse 
los nuevos Ayuntamientos.

8.® Que los que hayan desempeñado el cargo de Alcal
de en el bienio anterior, pueden ser nuevamente nom bra
dos ó reelegidos en la forma prescrita por la ley.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con la prein
serta consulta, se ha dignado resolver como en la m ism a  
se propone, y disponer que esta resolución se com unique 
á los Gobernadores de todas las provincias y se publique en 
la G aceta  para conocimiento general.

De R-ai orden lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 
■de Mayo fie 1879.

SILVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons- 

titucional de España.
Al Gobernador Presidente delaCom ision provincial de 

Toledo y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido ea decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, entre partes, de la una mi Fiscal, á 
nombre <ie la Administración general, apelante, y de la 
•otra el Licenciado D. Angel Castro y Bianc, en represen
tación de D. Tomás Collado, apelado, sobre revocación de 
la sentencia que la Comisión provincial de Toledo dictó 
en 14 de Marzo de 1878, dejando sin ofecio un acuerdo de 
la Administración económica de aquella provincia, que 
exigió al apelado cierta m ulta por no haber presentado á 
liquidación del impuesto de derechos reales dentro del 
plazo legal la testam entaría de D. Juan Manuel Collado: 

Visto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta :
Que en oficio de 29 de Marzo de 1876, el investigador de 

derechos reales^de la provincia de Toledo denunció ante 
la Administración económica que habiendo fallecido Don 
Juan Manuel Collado en 31 de Octubre de 1871, su te s ta 
m entaría no sé había presentado á liquidación hasta el 2 
de Octubre de 1874, esto es, fuera del plazo legal, y que 
opumás en los valores declarados al impuesto se habían 
hecho bajas considerables :

Que en vista de esta denuncia se reclamaron de los Al
caldes de los pueblos en que se hallaban sitos los bienes 
cuyo dominio se habia trasmitido, certificaciones referen
tes al amidaramiento de 1871, para hacer la comparación 
con los valores declarados, y recibidas se unió al expedien
te una comunicación de D. Tomás Collado, manifestando 
que según el art. 116 del reglamento habia prescrito la ac
ción investigadora, y por tanto debía cortarse este inci
dente, evitando reclamaciones ante la Superioridad:

Que ei Oficial Letrado informó qué efectivamente, con
forme al artículo citado, habia prescrito la época para la 
< 5 o m p ro b a c io rj, y era por consecuencia improcedente la de
nuncia incoada respecto á este asunto; acuerdo que debia 
comunicarse á Collado:.

Que conforme con este dictámen el Jefe económico, se 
comunicó al interesado una orden, fecha 30 de Diciembre, 
en la que se expresa que como resolución del expediente 
íormado para depurar la responsabilidad que pudiera caber 
4 Collado por no presentar á tiempo á comprobación de 
valores la testamentaria de que se tra ta rse  desestimaba la 
denuncia, estimando como procedente 3a liquidación he
cha por el liquidador del partido en 2 de Octubre de 1874: 

Que a continuación de este acuerdo aparece en el ex
pediente otro informe del Oficial Letrado exponiendo que 
respecto a la comprobación de valores, objeto principalísimo 
c e  la denuncia, nada podia manifestar, por hallarse resuel
ta  en el precedente acuerdo, pero que respecto á otros e x 
trem os de la denuncia, de que se habia hecho caso omiso, 
a ra  de tener en cuenta que conforme al art. 193 del regla
m ento, habu-.ndo df jado trascurrir más del duplo del té r
m ino legal, procedía imponer á los herederos de Collado 
la m ulta del 25 por 400 de las cuotas liquidadas, que 
ascendía á 4.2i5‘25 pesetas; y que según el art. 207 se ha
llaban también obligados á satisfacer el 6 por 100 en 
concepto de demora desde i.® de Enero de 1873:

Que de conformidad con este dictámen, el Jefe econó

mico acordó en 30}de Enero de 1877 declarar á Collado 
incurso en la multa del 25 por 100, que ascendíaá 1.215*25 
pesetas, y obligado al pago de 527*55 pesetas en concepto 
de 6 por 100 de demora:

Que comunicado este acuerdo á D. Tomás Collado, pre
sentó ante la Administración económica una instancia so
licitando que aquel se revocase, porque la denuncia no po
dia ejercitarse después de hecho el pago, y la acción para 
denunciar habia prescrito, y el responsable en todo caso 
sería el liquidador:

Que el Jefe económico, de acuerdo con el Oficial L etra
do, resolvió en 16 de Febrero, que respecto á la multa acu
diera el interesado donde procediese, y en cuanto al recar
go so tuviera la instancia por alzada ante la Dirección ge
neral;

Y que el Registrador de la propiedad de Lillo, que ha
bía hecho la liquidación de que se trata, manifestó en 17 
de Abril siguiente que D. Tomás Collado, como heredero, 
ó más bien «inmediato sucesor eu las vinculaciones que po 
seyó su lio D. Juan Manuel, había presentado ios docu
mentos antes de los 80 dias de su fecha, descontando los 
festivos, y por tanto dentro del plazo marcado en el art. 41 
del reglamento, de suerte que no habia incurrido en m ul
ta ni en recargo alguno.

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas de 
primera instancia, de Jas que aparece:

Que en 1.° de Marzo de 1877 presentó demanda ante la 
Comisión provincial de Toledo el Licenciado D. Julián In
fantes, á nombre de D. Tomás Collado, contra la orden de 
ia Administración económica de 30 de Enero, notificada 
en 14 de Febrero, pidiendo que fuera revocada, y acompa
ñando á su escrito el traslado de la de 30 de Diciembre 
de 1876, de que se ha hecho mérito:

Que declarada procedente la vía contenciosa, y acredi
tada por el demandante la consignación de la cantidad ob
jeto del litigio, se emplazó al Promotor fiscal para que con
testase á la dem anda, traslado que evacuó después de va
rios incidentes que carecen de importancia al objeto del 
litigio, en 14 de Setiembre de 1877, pidiendo que se deses
tim ara aquella, absolviendo á la Administración:

Que en los escritos de réplica y duplica reprodujeron 
las partes sus anteriores pretensiones, renunciando él trá 
mite de prueba; y celebrada la vista pública, la Comisión 
provincial dictó sentencia en 14 de Marzo de 1878, revo
cando el fallo de la Administración económica de 28 de 
Enero de 1877, que impuso al demandante la m ulta del 25 
por 100 de las cuotas liquidadas en 2 de Octubre de 1874: 

Que notificada esta sentencia en 15 de Marzo, el P ro 
motor fiscal apeló en 17, y por auto de 21 fué adm itida la 
apelación en ambos efectos, citando y emplazando á las 
partes pera ante el Consejo de Estado.

Vistas las actuaciones contencioso-adminisírativ&s de 
segunda instancia, en que consta:

Que remitidos los autos al Consejo, mi Fiscal mejoró el 
recurso pidiendo que se revoque la sentencia apelada y se 
confirme ia providencia adm inistrativa que aquella dejó 
sin efecto:

Que emplazado el Licenciado D. Angel Castro y Blanc, 
á nombre de D. Tomás Collado, parte apelada, contestó al 
recurso en 14 de Junio, pidiendo que se confirme la sen
tencia de 14 de Marzo.

Visto ei art. 12 de la ley de Presupuestos de 2-1 de Ju 
lio de 1876, que dispone que los actos y contratos que no 
se hubieren * presentado á la liquidación y pago del im 
puesto dentro de los plazos legales , quedarán libres de las 
multas correspondientes si los interesados cumpliesen am 
bos requisitos antes de 1.° de Enero de 1877:

Considerando que cualesquiera que sean las responsa
bilidades en que hubiera podido incurrir D. Tomás Collado 
por no haber presentado á liquidación dentro del plazo le
gal los documentos justificativos de la traslación de domi- 
mio de que se trata, es lo cierto que al dictarse el acuerdo 
impugnado de 30 de Enero de 1877 se hallaba ya en vigor 
el art. 12 de la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, 
que eximia al apelado de toda m ulta, porque si bien no 
satisfizo el impuesto dentro del plazo legal, le habia hecho 
efectivo antes de 1.° de Enero de 1877;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á  que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Pedro 
Sabau, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix García Gómez, 
D. Estéban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan 
de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Estanislao Suarez In- 
clán, D. Augusto Amblará y el Conde de Tejada de Val- 
dosera,

Vengo en confirmar la sentencia apelada, y en m andar 
que se devuelva á D. Tomás Collado el depósito que á las 
resultas del pleito constituyó en la Caja sucursal de Depó
sitos de la provincia de Toledo.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.^A LFO N SO .=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 27 de Febrero de 4879.=Pedro de Madrezo.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre partes, de la una D. Antonio M ar
tínez, y en su nombre ei Licenciado D. Francisco Silvela, 
demandante, y de la otra la Administración general, re 
presentada por m i Fiscal, dem andada, sobre subsistencia 
ó revocación de la Real orden de 10 de Diciembre de 1877, 
por la cual se declaró caducada la concesión de un v ara

dero en el puerto de Santander, otorgada al demandante 
Visto:
Visto ei expediente gubernativo, del cual resulta :
Que solicitada en el año de 1863 por D. Antonio Mar

tínez autorización para establecer un  varadero en el puer
to de Santander, le fué otorgada la concesión al interesado 
por Real orden de 20 de Noviembre de 1869, expedida por 
el Ministerio de Fomento, con arreglo á las prescripciones 
del decreto de 14 de Noviembre del año anterior, y bajo 
las siguientes condiciones: p rim era , las obras se princi
piarán dentro del plazo de un año y se term inarán en el 
de tres, á contar desde la fecha de esta concesión: segun
da, se verificarán bajo ia vigilancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia en lo que puedan afectar á los intereses del 
Estado: tercera, en ei térm ino de 15 d ias, desde que se 
comunique esta órden al concesionario, deberá consignar 
la garantía prescrita en el art. 201 de la ley de Aguas vi
gente, que le será devuelta á su tiempo, conforme al ar
tículo 202 de la m ism a ley:

Que en 4 de Octubre de 1872 recurrió la Sociedad Don 
Antonio Martínez y Compañía pidiendo autorización para 
modificar y am pliar el varadero de-,su concesión, cuyas 
obras habían quedado en suspenso por disposición guber
nativa; y por órden del Gobierno de la R epública de 11 de 
Noviembre de 1873, dictada de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección de Obras públicas, A gricu ltu ra , Indus
t r ia  y Comercio, y de conformidad en lo esencial con el 
dictámen emitido por la Jun ta  consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, se concedió la autorización pretendida, 
con arreglo ai plano y proyecto presentados al efecto, es
tableciéndose, entre otras, las siguientes condiciones: «Pri
mera : las obras se verificarán , en lo que puedan afectar á 
los intereses generales, bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia, que, practicará previam ente el re
planteo de las m ism as, levantando el acta correspondien
te. Segunda: se dará principio á ellas en el plazo de tres 
meses, contados desde la fecha de esta órden, se conti
nuarán sin interrupción, y se term inarán en el de tres 
años, contados desde la misma fecha. Sétima: las faltas de 
cumplimiento de las condiciones anteriores producen la 
caducidad de la concesión.»

Que con motivo de reclamaciones suscitadas por Don 
Raimundo Perez V illam il, concesionario desde 1872 de 
una caseta para baños en la playa de Santander, contra las 
obras que se venían »• -jecutando para el varadero de Mar
tínez y Compañía, se dispuso por ei Gobernador de la pro
vincia en 30 de Junio de 1874 la suspensión de estas, sus
pensión que se alzó por órden de la Dirección de Obras 
públicas de 43 de Noviembre de 1875, intim ando al refe
rido Perez Villamil para que, term inada la temporada de 
baños de dicho año, procediese á la demolición de la case
ta ,  dejando libre ei espacio que comprendía; y por último, 
que ai dar cuenta á Martínez de esta resolución se le pre
viniese que, toda vez que de aquí en adelante podría llevar 
los trabajos á cabo en las obras del varadero sin obstáculo 
ni entorpecimiento, tuviese entendido que de no verificar
los sin interrupción", como previene el art. 2.® de la órden 
de 44 de Noviembre de 1873, quedaría sin excusa alguna 
caducada ía concesión:

Que por v irtud de nueva solicitud promovida/ por Pe
rez Viliarnil para que no se Je obligase á demoler la caseta 
de baños hasta tanto que se resolviese el expediente que 
se estaba instruyendo á su instancia sobre traslación de 
dicho establecimiento, se dictó por la Dirección de Obras 
públicas una órden en 23 de Marzo de 1876, concediendo al 
interesado dos meses de próroga para la demolición de di
cha caseta, otorgándole por otra de 30 de Mayo siguiente 
nueva próroga por el mismo tiempo y con ei mismo objeto: 

Que cómo consecuencia de estas disposiciones, el con
cesionario del varadero, D. Antonio Martínez y Compañía, 
recurrió al Ministerio en 13 de Marzo de 48-77* pidiendo se 
aclarase desde cuándo se habrían de contar los tres años 
que se le fijaron como término para concluir las obras de 
aquel, puesto que hasta la fecha de 23 de Marzo no habia 
podido entrar en !a posesión completa de los terrenos; y 
por Real órden de 2 de Abril de 4877 se resolvió, de acuer
do con lo propuesto por )a Dirección del ramo, que el plazo 
de tres años mencionado deberia contarse desde la citada 
fecha de 23 de Marzo de 4876:

Que con anterioridad á la expresada resolución» y con 
exposición de 49 de Marzo, la Junta de las Obras del puerto 
de Santander pidió, por las razones que indicaba, la cadu
cidad de la concesión del varadero, y con fecha 40 de Abril 
siguiente recurrió de nuevo al Ministerio', manifestando- 
que el fundamento en que se habia apoyado la próroga 
concedida ál concesionario no era exacto ni pertinente: 
que el expediente instruido sobre ampliación de h  conce
sión, no habia tenido otro objeto que prolongar el'térm ino 
para los trabajos: que sin embargo de la próroga y á pesar 
del largo tiempo trascurrido, no se habían ejecutado otras- 
obras que unas paredes en seco y una caseta de tablas,, y  
que ia existencia de la caseta de baños del Sr. Villamil, no 
fué nunca obstáculo para la ejecución de aquellas; supli
cando, en su vista, que se obligase al concesionario, b # >  
pena de caducidad de la concesión, á ejecutar obras men
sualmente que respondan dentro del -plazo concedido nue
vamente á la cifra total del presupuesto formado por li
quidaciones mensuales, que hará el Ingeniero Jefe deT& 
provincia, sin interrupción de mensualidad alguna:

Que dispuesto por la Dirección que informase el Inge
niero Jefe, de la provincia acerca de lo expuesto^ por la 
Junta de Obras del puerto, lo verificó dicho funcionario 
en 7 de Mayo, manifestando que e l concesionario del va
radero no habia desarrollado los trabajos durante los pla
zos otorgados para ejecutar las obras sino en una escala 
m uy reducida: que al presente la obra del v a r a d e r o  sólo so 
extiende á una pequeña parte de lo que ha  de constituirte* 
al mismo tiempo que no se ajusta su planta al proyecto do 
su modificación y am pliación, siendo seguro que no podría 
verse realizada la obra en totalidad al term inar el plazo de 
próroga, á  no ser dándola un gran impulso:

Que en 5 de Noviembre del mismo año se dirigió co
municación al Ingeniero por la Dirección, para que en el 
término más breve posible manifestase si se venían ejecu-
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tan do sin interrupción las obras del varadero, conforme á 
lo dispuesto en la condición 2.a de la orden de 11 de No- 
viembre de 1878, lo que efectuó haciendo presente que aun 
cuando no estaban interrumpidas del todo, el impulso con 
que se venian ejecutando era t%n escaso, que podía consi
derarse nulo para los efectos debidos:

Que en vista de este informe, y de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección de Obras públicas, se ha expe
dido la Real orden de 10 de Diciembre de 1877, declarando 
caducada la autorización otorgada á D. Antonio Martínez 
y Compañía para construir un varadero en el puerto de 
Santander, fundándose en que la prevención contenida en 
la cláusula 2 / de la concesión no ha sido cumplida, 
puesto que los trabajos ejecutados son nulos para los efec- 
tos prevenidos y ha trascurrido con mucho exceso el tér
mino lijado para la conclusión total del varadero, y que la 
Administración no puede autorizar ni consentir el uso de 
las concesiones por tiempo indefinido, sin ocasionar graves 
perjuicios á los intereses públicos ó á los de otros particu
lares ó empresas que pudieran utilizar con general prove
cho los terrenos concedidos.

Visto el expediente contencioso, del cual resulta:
Que el Licenciado D. Francisco Silvela ha presentado 

demanda, en nombre de D. Antonio Martínez y Compañía, 
solicitando la revocación de la mencionada Real orden 
de 10 de Diciembre de 1877, y que se declare subsistente 
la próroga concedida en la de 2 de Abril del mismo año, 
descontando del plazo que en ella se fija todo el tiempo 
que media entre el día en que fue dictada la orden de ca
ducidad que impugna hasta el día en que sea ejecutoria la 
sentencia en que se revoque y le sea notificada, y que se 
condene al Ministerio de Fomento ai pago de todos los da
ños y perjuicios inferidos á los concesionarios por la in
justa paralización impuesta á sus trabajos, y por los gastos 
y costas á que les ha obligado y les obligará el procedi
miento contencioso para obtener la justicia que tan evi
dentemente les asiste: por un otrosí de su escrito de am
pliación pidió el Licenciado Silvela se recibiese el pleito á 
prueba, ofreciendo la testifical sobre los extremos que in
dicaba:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la de
manda, lo ha efectuado con la pretensión de que se absuelva 
de la misma á la Administración y se confirme la Real orden 
impugnada, consignando como uno de los fundamentos en 
que apoya su solicitud, la falta de personalidad del deman
dante, por no aparecer acreditada la existencia de la razón 
social Antonio Martínez y Compañía, ni ser el citado Mar
tínez el gerente de la misma; en cuanto á la prueba, en
tiende que no es pertinente, pero sin oponerse á que se 
admita la propuesta:

Que por providencia de la Sección de lo Contencioso se 
hubo por contestada la demanda, se denegó la prueba soli
citada y se mandó pasasen los% autos al Consejero Ponente, 
declarándose conclusa la discusión escrita, á propuesta del 
mismo, y señalando dia para la vista del pleito, que ha 
tenido lugar.

Visto el art. 22 de la ley de 3 de Agosto de 1866, que 
establece que la autorización para construir con destino al 
servicio, particular dentro del mar, ó en las playas ó terre
nos contiguos, muelles, embarcaderos, astilleros, varaderas 
ó careneros y caminos de sirga, ó para formar salinas, fá
bricas ú otros cualesquiera establecimientos industriales, 
se concederá por el Ministerio á quien correspondiere la re
solución:

Visto su art. 203, que dispone que «en toda concesión de 
aprovechamiento de aguas públicas se fijará el término 
para la conclusión de las obras. Trascurrido este sin haber
se terminado las obras ni solicitádose próroga, mediante 
justa causa, la Autoridad de quien hubiese emanado la con
cesión la declarará caducada por sí ó á instancia de ter
cero, y previa audiencia del concesionario.»

Vista la regla 21 de derecho, tít. 34 de la Partida 7.*, 
que dice: «Otrosí dixeron que quien da razón por que venga 
daño á otro el mismo se entiende que la faze.»

Considerando, respecto á la personalidad del deman
dante, impugnada por mi Fiscal, que la Administración 
activa ha reconocido constantemente á D. Antonio Martí
nez como representante único de la concesión de las obras 
del varadero de Santander, otorgada á la razón social An
tonio Martínez y Compañía, y que habiéndose personado 
aquel en el juicio contencioso-administrativo con igual ca
rácter, no es dable dudar de su personalidad ni de su legí
tima representación en los autos :

Considerando que al declararla Beal orden impugnada 
la caducidad de Ja concesión del varadero del puerto de 
Santander, que se otorgó á D. Antonio Martínez y Compa
ñía, se funda: primero, en que los trabajos ejecutados por 
este son nulos para los efectos de dicha c'oncesion, habien
do por tanto quedado sin cumplir la cláus ula2.a déla mis
ma;  ̂y segundo, en haber trascurrido con oxceso el térmi
no fijado para dar por concluidas las obras:

Considerando, en cuanto al primer funda mentó, que si 
bien es cierto que el Ingeniero Jefe de la pro vincia, al in
formar en 5 de Mayo de 1877 sobre el estad, o de dichos 
trabajos, manifestó que aunque no estaban inte'rrumpidos 
podrían considerarse nulos para los efectos debi dos, tam
bién lo es, que dicho funcionario había expresad*. Ten otro 
informe próximo anterior que las obras no podriai i  termi
narse dentro del plazo de la próroga concedida á M. %rtine¿ 
y Compañía, á no ser dándolas un impulso extraordi. ^urio; 
lo cual implica que no existia imposibilidad de que el con
cesionario pudiese darlas término dentro del plazo deb. ido:
, Considerando, en cuanto al segundo fundamento de' ¿a 
orden impugnada, que no es exacto haya trascurrido d'L 
cho plazo, supuesto que por Real orden de 2 de AbrL* 
de 1877 se dispuso que los tres años, dentro de los cuales 
habían de ejecutarse las obras del varadero, empezarían á 
contarse desde el 23 de Marzo dé 1876, fecha en que se 
dieron por concluidas las reclamaciones de D. Raimundo 
Ferez Villamií, dueño de una caseta de baños establecida 
en el terreno desfinado á las obras, por libre y á disposi
ción de Martínez y Compañía, resolución que causó estado: 

Considerando, acerca de la indemnización de daños y 
perjuicios solicitada en Ja demanda, que sobre este extre

mo no existe resolución alguna de la Administración acti- 
va que pueda ser revisada en vía contenciosa;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Pedro Sa- 
bau, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Perez 
Zamora, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, 
D. Fernando Vida, D. Estanislao Suarez Inclán, D. Anto
nio María Fabié, D. Antonio de Mena y Zorrilla y D. Este
ban Garrido,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada 
de 10 de Diciembre de 1877, en declarar subsistente la 
próroga concedida a D. Antonio Martínez y Compañía por 
la de 2 de Abril de 1876, con las demás declaraciones que 
respecto á este extremo pretende el actor; y que no há íu- 
gar á la indemnización solicitada de daños y perjuicios.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho- 
cientos setenta y nueve.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, vWomo ümoms Castigo.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de- 
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia púbMca la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
GACETA: de que certifico.

Madrid 27 de Febrero de 1873.—Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre la Junta 
de Ancianos de la Congregación de San Felipe Neri de se
glares siervos de los pobres enfermos del Hospital general 
de esta Corte, y en su nombre como demandante el Licen
ciado D. Ricardo Aparisi y Soriano, y la Administración 
general, demandada, y en su representación mi Fiscal, so
bre revocación ó subsistencia de la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 9 dé Marzo de 1868, so
bre pago de las mejoras hechas por su comprador en la 
casa números 137,139 y 141, procedente de aquella Con
gregación, cuya venta se anuló posteriormente por haber 
sido exceptuada dicha finca de la desamortización:

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los cuales re

sulta:
Que por Real orden de 14 de Diciembre de 1864 se 

desestimó la solicitud deducida por la Congregación de 
San Felipe Neri, de excepción de sus bienes de la venta 
decretada por las leyes desamortizadoras, entre los cuales 
figuraba una casa, sita en esta capital y su calle de Ato
cha, con vuelta á la de San Pedro y San Blas, señalada con 
el núm. 6 antiguo y 137, 139 y 141 modernos:

Que entablada demanda contencioso-administrativa 
por la Hermandad contra esta Real orden, por Real decre
to-sentencia de 30 dé Diciembre de 1866 quedó la misma 
sin efecto, y se declararon exceptuados de la desamortiza
ción los bienes que dejó D, Diego Fernandez Calvarron á 
la Congregación de San Felipe Neri, establecida en el Hos
pital general de esta Corte, procedencia que reconocía la 
mencionada finca:

Que en 24 de Febrero de 1865 el Hermano mayor de la 
referida Congregación suplicó á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado que no se procediese á 
la venta de las fincas hasta que se dictase resolución defi
nitiva en la vía contenciosa, á fin de evitar los perjuicios 
que en caso contrario habían de causarse á la Hacienda y 
á la Hermandad, solicitud que fué desestimada por la Di
rección general en 10 de Abril siguiente:

Que verificada en su virtud la subasta de los mencio
nados bienes en 16 de Agosto del mismo año 1865, se re 
mató Ja casa de que se trata en favor de D. Evaristo de la 
Paliza, á quien fué adjudicada en 25 del mismo mes en ia 
cantidad de 128.120 escudos, quedando dueño de la misma 
después de varias cesiones D. Nicolás Gómez y Perez, á 
favor de quien se otorgó la correspondiente escritura de 
venta judicial en 31 de Julio de 1866; y con fecha 18 de 
Agosto de 1865 el Hermano mayor de la Congregación 
suplicó á la Dirección general que se acordase la suspen
sión de la adjudicación de la finca hasta tanto que pudiese 
acreditar, presentando el oportuno documento, la admisión 
de la demanda contenciosa que la misma tenía entablada 
contra la Real orden de 14 de Diciembre de 1864, á cuya 
instancia se decretó marginalmente en 9 de Diciembre 
de 1865, que el reclamante acudiese á donde correspondiera:

Que en cumplimiento de lo declarado por el Real de
creto-sentencia de 30 de Diciembre de 1866, la Dirección 
general de Propiedades en 13 de Abril de 1867 ordenó á 
la Administración de Hacienda pública de la provincia de 
Madrid, á instancia de la Hermandad interesada, que se la 
diese posesión de los bienes exceptuados, considerándose 
desde luego nula la enajenación realizada de los mismos, 
y que en el caso de que los compradores antes de dejar los 
bienes vendidos opusieran alguna reclamación legal, se 
diese cuenta de lo que expusieren para la resolución pro
cedente:

Que la Administración de Hacienda comunicó esta or
den al Juzgado de primera instancia del distrito de la Au
diencia, por ante el cual se enajenó la casa en cuestión, 
dando noticia también al Presidente-Hermano mayor de 
la Congregación, al comprador y al Arquitecto D. Isidoro 
Lerena, perito por parte del Estado, que también había in
tervenido como perito en la tasación hecha para la venta 
d<e la finca; y en 30 de Abril y 2 de Mayo de 1867, con 

insistencia de las personas expresadas, el Juez de primera 
in stancia dió posesión de la casa á la Congregación de San 
Fel ipe Neri, y en su representación al Hermano mayor de 
la m'isma, protestando D. Nicolás Gómez, en concepto de 
dueños de que se le despojase de la finca, á cuyo acto no 
resistía por respeto á las decisiones: superiores; pero bajo

las garantías y seguridades que se le tenían dadas, decía, 
de ser reintegrado por el Gobierno de los considerables 
gastos que había hecho, según cuentas que presentaría y 
sin perjuicio de lo demás que expusiera; por parte de la 
Congregación y su Hermano mayor se protestó que se re
servaba reclamar de quien correspondía las rentas de la 
finca desde el dia en que el Gobierno se hizo cargo de ellas; 
y por último, el perito Lerena declaró y pidió que se hiciese 
constar que la finca ha sido mejorada en el período que ha 
mediado desde que la reconoció y tasó para la venta por el 
Estado hasta aquel dia, lo que ratificó Gómez, asegurando 
que tales mejoras, muy considerables, han sido hechas por 
su mandado como dueño y satisfechas por su cuenta:

Que presentada la cuenta do plazos y gastos de subas
ta y la de mejoras realizadas en la casa oor D. Nicolás Gó
mez, la Dirección general en 4 de Julio de 1867 resolvió 
declarar de abono por ei Tesoro á favor de Gómez el saldo 
de 13.329 escudos 220 milésimas á que ascendían los pla
zos satisfechos y gastos de subasta, con el interés del 5 
por 100, disponiendo que el cuentadante se entendiese con 
la Congregación de San Felipe Neri respecto á la cuenta 
de productos, gastos y mejoras de las fincas:

Que de este acuerdo se alzó el comprador para ante el 
Ministerio de Hacienda pidiendo la revocación de la según- 
da parte del mismo, alegando, entre otros fundamentos, 
que es principio incontrovertible que al poseedor de buena 
íé deben serle abonados todos los gastos y mejoras por el 
mismo que le causa los perjuicios, en cuyo caso se halla 
el Estado, y acompañó á su recurso una certificación expe
dida por el Juzgado de paz del distrito de la Audiencia, en 
que consta que habiendo demandado á juicio de concilia
ción á D. Manuel García Labiano, como Hermano mayor 
de la Congregación, para que le abonase el importe de las 
mejoras de que se trata, celebrado aquel, contestó que no 
reconocía personalidad en el demandante para la reclama
ción intentada, porque habiendo adquirido las fie cas de la 
Hacienda sin anuencia de la Hermandad y contra sus rei
teradas protestas, á la Hacienda únicamente que podía y 
debía demandar en la forma que estimase procedente:

Que remitido el asunto á informe de las Secciones 
reunidas de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, que lo evacuaron en 17 de Enero de 1868, el Mi
nisterio de Hacienda expidió la Real orden de 9 de Marzo 
del mismo año, por la cual, de conformidad con lo pro
puesto por las Secciones, se resolvió: primero, que la Hacien
da se halla inmediatamente obligada á abonar á D. Nicolás 
Gómez, comprador de la casa, calle de Atocha, de esta 
Corte, señalada con los números 137, 139 y 141, el importe 
de las mejoras que ha verificado en la misma, según el 
resultado de la liquidación que se practique por la Admi
nistración, en vista de los antecedentes necesarios al efec
to: segundo, que para que dicho importe no resulte menor 
luego que la Hacienda lo reclame á su vez á la Congrega
ción propietaria, se obligue á esta á concurrir conjunta
mente á dicha liquidación, exponiendo cuanto crea con
veniente: tercero, que en el caso de que se resistiese á con
currir practique la Administración por sí misma la liqui
dación, indemnizando al comprador, y dando conocimiento 
de dicha liquidación á Ja Congregación para que le pare 
los perjuicios á que haya lugar; y cuarto, que para evitar 
en lo sucesivo casos de esta naturaleza, no acuerde la Di
rección general ningún remate de fincas que estén pen
dientes de litigio, ó sean objeto de reclamación gubernati
va, hasta que esta no sea resuelta de Real orden:

Que comunicada esta resolución á la Administración 
de Hacienda pública de la provincia para que practicase la 
liquidación del importe de las mejoras hechas por el com
prador en la casa motivo del litigio, en 23 de Abril si
guiente, reunidos en el despacho del Administrador, Don 
José María de Aranda y D. Manuel García Labiano, repre
sentantes de la Hermandad de San Felipe Neri, y D. Nico
lás Gómez, y habiéndose presentado por este las cuentas 
justificadas de las referidas mejoras, según se expresa en 
el acta que se extendió, manifestaron aquellos que sin 
aceptar la Real orden de 9 de Marzo de 1868 en i o que pu
diera perjudicar á la Congregación y á reserva de solicitar, 
si lo creyera conveniente, su revocación en la forma pres- 
crita por derecho, pedia que se le comunicase á su tiempo 
ia liquidación que se practicara entre el comprador y la 
Hacienda, viéndose en aquel dia obligada á no tomar par
te en ella por carecer de los datos necesarios al efecto; y 
no habiéndose puesto impedimento alguno por Gómez á lo 
manifestado por la Congregación, se reservó la Adminis
tración practicar la liquidación prevenida para dar cono
cimiento á ambas partes, si la Dirección general no dispo
nía cosa en contrario, con lo cual se dio por terminado 
el acto:

Que examinadas las cuentas que Gómez presentó, por 
D. Isidoro Lerena, perito de la Administración, en oficio 
de 12 de Junio consignó el mismo que cotejadas con Jas 
obras hechas por aquel, después de la tasación de la casa, 
calle de Atocha, números 137,139 y 141, procedente de la 
Beneficencia, las hallaba conformes con las obras ejecuta
das en dicha casa, en la parte que á ella se refieren:

Que en 28 de Abril do 1868 presentó Gómez la cuenta 
de productos y gastos ordinarios de la finca, complemen
taria de la que anteriormente adujo; y con la misma fecha 
la Comisión especial de evaluación y repartimiento del 
cupo de contribución territorial de Madrid y su término, 
certificó, con referencia al predio tantas veces citado, que 
la última relación dada lo fuá en 12 de Junio de 1867, en 
la cual se declaró que producía 46.080 rs., y la anterior á 
esta se entregó en 14 de Octubre de 1862, en la que decla
raron que rentaba 22.002 rs. anuales :

Que reparadas las cuentas por la Administración de 
Hacienda pública de la provincia, que reconoció umsaldo 
á favor del comprador de 59.296 escudos 329 milésimas, 
la Dirección general en 22 de Mayo de 1868 dispuso que la 
Corporación de quien procedía la finca censurase las refe
ridas cuentas originales acompañadas de sus justificantes, 
devolviéndolas luego á dicho Centro para su examen y 
aprobación; y la Congregación contestó en 28 siguiente 
que, en virtud de la reserva consignada en el acta de la 
junta celebrada en 23 de Abril, había entablado la oportu-
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na demanda contenciosa, solicitando la revocación de la 
Real orden de 9 de Marzo en los particulares que perjudi
can sus derechos: que si bien en la referida junta pidió que se le comunicase á su tiempo la liquidación que se 
practicara entre el comprador y la Hacienda, lo hizo para 
el caso de no utilizar como había utilizado ya la via contenciosa contra la mencionada Real orden: que al m ani
festar entonces que la Congregación carecía de los datos 
necesarios para tomar parte en la liquidación, no sólo lo 
hizo por no tener los precisos para el examen de la cuenta 
y sus justificantes, sino porque no fue citada para el justi- 
precio y tasación de las obras y mejoras, como debió hacerse 
si la Hacienda tenía el propósito de reclamar la suma que al comprador abonase, y cuya suma nunca podria ser exi
gióle á la Congregación, sino en la parte que se refiera á 
las obras necesarias y conocidamente útiles verificadas en 
las casas, para cuya distinción y aprecio facultativos era 
indispensable que hubiesen intervenido oportunamente el 
representante y Arquitecto de la Congregación; y que por 
lo manifestado y por existir ya el recurso contencioso, no 
podía la Hermandad ni censurar las cuentas, ni exponer 
sobre ellas, reservándose hacerlo en su dia cuando se dic
tare resolución final en el recurso que había intentado:

Que en 6 de Julio, Gómez presentó en la Dirección ge
neral una nueva cuenta rectificada de productos y gastos 
ordinarios, mejoras y gastos en útiles y enseres en la finca 
de la calle de Atocha, que fue examinada por el Centro 
directivo, el cual por orden de 17 del mismo mes recha
zando algunas cantidades por gastos de escritorio, benefi
cio industrial é intereses del capital adelantado para las 
obras y quebranto en la reducción de papel á metálico, y 
entendiendo que todas las partidas restantes resultaban 
justificadas debidamente, resolvió, de conformidad con el 
parecer de la Asesoría general, que se abonase al cuenta
dante Gómez el saldo que resultaba á su favor, im portan
te 52.783 escudos 151 milésimas, como así se realizó, dedu
cido ya el importe de las partidas impugnadas; disponiendo al propio tiempo que se diese conocimiento de esta li
quidación á la Congregación de San Felipe Neri, que de
berá reintregar á la Hacienda de la expresada suma, se
gún lo dispuesto en la Real orden de 9 de Marzo de 1868, 
á cuyo efecto se prevenía á la Administración de Hacien
da que procediese con actividad en el expresado reintegro, 
empleando en su caso la via de apremio; y por último, que 
reintegrara á su vez el cuentadante, con los sellos corres
pondientes, los recibos y documentos que carecían de 
timbre.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las que aparece:
Que en 20 de Mayo de 1868 el Licenciado D. Eladio 

Bernaldcz, á nombre y con poder de D. Emeterio de Ave- 
chuco y Ugarte, en concepto de Hermano mayor de la Con
gregación de San Felipe Neri, presentó demanda ante el 
Consejo de Estado, suplicando la revocación de la Real or
den de 9 de Marzo del mismo año en sus particulares 2.° 
y 3.°:

Que declarada por Real orden de 21 de Setiembre de 
aquel año procedente la via contenciosa para dicha deman
da, y pasadas las actuaciones al T ribunaf Supremo, á quien 
se había conferido la jurisdicción contencioso-administra
tiva, su Sala tercera, en 16 de Febrero de 1869 declaró de
caído al Licenciado Bernaldez del derecho de ampliar su 
recurso, y mandó emplazar al Ministerio fiscal para que io 
contestase, como lo hizo en 29 de Enero de 1870, pidiendo 
que se absolviese á la Administración general, y se decla
rasen subsistentes las disposiciones de la Real orden im 
pugnada:

Que solicitada autorización por el Licenciado Bernal
dez para replicar y pedir lo demás que á su parte convinie
re con vista de antecedentes, la cual le fue concedida, en 
escrito de 29 de Marzo siguiente suplicó á la Sala que de
jase sin efecto las resoluciones de la Real orden de 9 de 
Marzo de 1868 que llevan los números 2.° y 3.° como injus
tas é improcedentes en la forma y en el fondo, mandando 
que la Hacienda haga la liquidación y pago de sus reclamaciones á D. Nicolás Gómez, y que respecto á las mejoras 
que se hayan hecho en la casa objeto del litigio, no de 
todas, sino de aquellas que realmente aumenten el valor y 
los rendimientos de la finca, se practique la liquidación en
tre la Hacienda y la Congregación reclamante, previo jus
tiprecio pericial de las obras, por Arquitectos de respectivo 
nombramiento, recibiendo en compensación por estas me
joras la Hacienda los productos, no que ha rendido, sino 
los que ha debido rendir la finca en todo el tiempo que ha 
durado la expropiación y los perjuicios que se han irroga
do á la Congregación:

Que por otrosíes pidió el Letrado demandante que se 
reclamaran al Ministerio de Hacienda los expedientes de 
tasación y venta de la finca y el seguido para la liquida
ción, indemnización y pago á Gómez por consecuencia de 
la nulidad de la venta; pretensión á la que accedió la Sala 
en 29 de Setiembre de 1871, de acuerdo con el parecer del 
Fiscal, quien en su escrito de dúplica reprodujo lo que había manifestado en el de contestación á la demanda:

Que así las actuaciones, volvieron al Consejo de Estado en virtud del decreto del Ministerio-Regencia de 20 de 
Enero de 1876; y por defunción del Letrado D. Eladio Ber- 
naldez, se mostró parte como demandante, á nombre y con 
poder de la Junta de Ancianos de la Congregación de San Felipe Neri, en 8 de Abril de dicho año, el Licenciado Don 
Ricardo Aparisi y Soriano, pidiendo á la vez que se recor
dase al Ministerio de Hacienda la remisión de los antecedentes reclamados por el Tribunal Supremo:

Que con Reales órdenes de 26 de Junio y 26 do Agosto 
siguientes, el centro ministerial remitió alConsejo los ex- 
pedieníes mencionados, de los que se ha hecho relación en 
la parte necesaria; y copias testimoniadas de las cuentas 
y libram ientos, en cuya virtud fue indemnizado D. Nico- 
lás Gómez de los 62.783 escudos 161 milésimas de su im - porte:

Que puestos de manifiesto todos estos antecedentes á la 
parte demandante, en escrito de 11 de Octubre el Licen- 
ciado Aparisi consignó qúe el Estado exige á la Congre
gación el pago de un saldo , para cuya formación han en-

: irado como componentes en primer lugar los honorarios' de 
un Ingeniero civil, devengados, según se dice (trozo 29 
de las cuentas) «por el auxilio prestado á la dirección de 
los trabajos... formación de planos y proyecto;» y en se
gundo lugar (trozos 9, 17 y 19 de las cuentas) «por el em - 
pleu de maderas y otros materiales;» que en junto importan cantidades de mucha consideración: que la Congregación 
trataba de probar: prim ero, que D. Leopoldo Brockman, 
Ingeniero civil, no se hallaba autorizado per las leyes para 
dirigir la obra de que aparecía director: segundo, que no 
dirigió dicha obra: tercero, que no era cierto el empleo de ciertos materiales y compra de maderas que formaban res
petables cantidades en la cuenta, cuyo importe reclamaba el Estado. Y á este fin propuso la práctica de ciertas dili- 
gencias do prueba que estimó oportunas:Que en 8 de Enero de 1876 la Sección de lo Conten
cioso admitió la prueba propuesta por el demandante y en 
los términos solicitados por mi Fiscal en escrito de 13 de 
Diciembre, dando comisión para la práctica de las diligen
cias correspondientes al Secretario general del Consejo, 
con arreglo á reglamento:Que llevadas á efecto dichas diligencias, y puestas de 
manifiesto las actuaciones á las partes interesadas, á los 
efectos prevenidos en el art. 128 del reglamento de lo Con
tencioso, la demandante pidió en 12 de Abril de 1876 que 
se comunicasen los autos ai Fiscal para que antes de de
clararse terminada la discusión escrita, y de celebrarse la 
vista , expusiera el representante de la Administración lo 
que estimase procedente:

Que en 6 de Agosto de dicho año mi Fiscal expresó que 
si bien podria, bajo un punto de vista general de derecho, 
hacer suyos los conceptos de dichos escritos fiscales, después 
de lo que ofrecía la prueba, de los vehementes y racionales 
indicios de que la Hacienda ha sido víctima de un expe
diente amañado para obtener una indemnización no justa 
ni debida, en virtud de la facultad que le concedió el de
creto del Ministerio-Regencia de 11 de Febrero de 1876, 
no aceptaba de modo alguno entonces los escritos de con
testación á la demanda y de contraréplica, ni se confor
maba con los efectos que hubieran de producir, y en su 
lugar entendió que por analogía con lo dispuesto en el ar
tículo 203 del reglamento de 30 de Diciembre de 1846 y 
del 261 de la ley de Enjuiciamiento civil, y apareciendo 
indicios, por no decir pruebas ciertas, deque son falsos 
muchos de los documentos presentados como justificantes 
de las cuentas de indemnización que radican en el Tribu
nal de las del Reino relativas ai hecho de autos, y tocando 
á este Tribunal la revisión de las m ism as, conforme á su 

„ ley orgánica y reglamento, y en su caso la entrega de los 
presuntos delincuentes á los Tribunales ordinarios, lo que 
procedía era que se suspendiese el curso y la vista de los 
autos hasta que falladas de nuevo las expresadas cuentas, 
y en su caso las causas criminales á que dieran lugar, bien antes ó bien después de estas, resultara sin género de duda 
cuál es la verdadera suma por que el Estado ha debido in
demnizar á los compradores de las fincas de la calle de 
Atocha, y en qué cantidad estriba la responsabilidad im 
putable á la Congregación demandante; y en tal concepto pedia á la Sección que, con suspensión de todo procedi
miento, se diese noticia de cuanto resultaba de las diligen
cias de prueba, al Presidente del Tribunal de Cuentas del 
Reino para que por el Fiscal del mismo, en la forma que 
correspondiese, instara la revisión y fallo de las cuentas 
en que sirvieron de justificantes de pago los documentos 
remitidos en copia por el mismo cuerpo, y en los cuales 
había que rechazar como falsos algunos, á juicio de mi 
Fiscal:

Que por auto de 29 de Setiembre la Sección de lo Con
tencioso acordó de conformidad con lo pretendido en el 
anterior escrito, librándose en su virtud la oportuna co
municación al Presidente del Tribunal de Cuentas del Rei
no con las certificaciones necesarias á los efectos que el 
Tribunal estimase procedentes en justicia , en observancia 
de lo dispuesto en el art. 203 del reglamento de lo Conten
cioso de 30 de Diciembre de 1846, en el 47 de la ley orgá
nica del Tribunal de Cuentas de 26 de Junio de 1870, y en 
los artículos 76 y 77 del reglamento para la ejecución de 
la misma de 8 de Noviembre de 1876:

Que con Real orden de 12 de Noviembre de 1877 el 
Ministerio de Hacienda, vistas las copias del dictamen 
emitido por el Fiscal de aquel Tribunal, del informe de la Sección segunda del mismo y de la providencia dictada por 
su Sala primera, que había elevado el Presidente con de
volución de los expedientes de venta y liquidación de me
joras de las casas calle de Atocha, números 137, 139 y 141, reclamadas por la Congregación de San Felipe Neri; y 
apareciendo que, examinadas las cuentas de Jas obras lle
vadas á cabo en las casas mencionadas, no resultan m éri
tos para la formación de pliegos de descubiertos ni otros 
procedimientos de la competencia del Tribunal, y que no 
procedía tampoco el juicio de revisión á que se referia la 
Real orden de 28 de Setiembre de 1876, dictada á propues
ta de la Asesoría general del mismo Ministerio y á excita
ción del Fiscal del Consejo de Estado, porque la cuenta del 
Tesoro de la provincia de Madrid correspondiente al mes 
de Octubre de 1868, donde figuran las relacionadas, no 
ha sido aun fallada, y no se encuentra por lo tanto en n in 
guno de los casos de revisión, dispuso la remisión de los 
indicados antecedentes á la Sala de lo Contencioso del Consejo para que surtiesen los oportunos efectos en los autos 
instados por la Congregación de San Felipe Neri;

Y que por providencia de 27 del mismo mes de No
viembre la Sección acordó que se uniese á los autos la anterior Real orden; que se acusase el recibo de los an te - y 
cadentes que la acompañaban de que queda hecho mérito, 
y que se pusiera aquella de manifiesto á las partes, al soló 
efecto de instrucción por término de tres dias á cada una, 
lo cual tuvo lugar.

Visto el art. 171 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1866 para llevar á efecto la ley de 1.° del mism o mes, que dispone que en los juicios de reivindicación, oviccion 
y saneamiento estará sujeta la Hacienda pública* á las re
glas del derecho, así como á la indemnización de las cargas

de las fincas que al tiempo de venderse no estuviesen cx- presadas en la escritura:
Considerando que la demanda interpuesta á nombre cfo la Congregación de San Felipe Neri se dirige á que sm re

voquen las disposiciones 2 /  y 3 /  de la Real orden de 9 de 
Marzo do 1868, en cuanto por ellas y sus fundamentos se 
resolvió que la Congregación demandante debo satisfacer 
al Estado el importe de las mejoras á que tenga derecho el comprador de la casa callo de Atocha, números 137, 139 
y 441, y que en tal concepto se le obligara á concurrir á la 
liquidación que de dichas mejoras habla do practicarse 
entre D. Nicolás Gómez y la Administración, y" en el caso 
de resistirse, se le diera conocimiento de aquella, para que le parasen los perjuicios á que hubiera lugar:

Considerando que la Hacienda, según se reconoce en el 
primero de los fundamentos y parte dispositiva de la men
cionada Real orden, está obligada á satisfacer á Gómez el 
importe de las mejoras de que se trata  por ser de la misma 
Hacienda como vendedora, y no de la Congregación, con 
arreglo á los principios de derecho consignados en nuestras leyes, la obligación directa de sanear al comprador:

Considerando que los derechos y obligaciones que res- 
pectivamente conciernen al vendedor y al comprador, como 
consecuencia de la nulidad de la venta, no son los mismos 
que los que corresponden por igual causa á Ja Congrega
ción de San Felipe Neri, como dueña de la finca indebida
mente enajenada, y á la Hacienda como vendedora; pues 
por el expresado concepto tiene derecho D. Nicolás Gómez, 
á que esta le abone todas las mejoras que como comprador 
y poseedor de buena fé hizo en la finca, y á la Congrega
ción sólo se le puede exigir por la Administración el im 
porte de las que hubieren aumentado el valor y los productos de la casa:

Considerando que en atención á ser distintos los enun
ciados derechos y obligaciones, es indispensable que sean 
diversas también las liquidaciones que se practiquen para 
que puedan hacerse efectivas las responsabilidades que á cada uno de los interesados correspondan: 

e Considerando que verificada la liquidación entre la Adm inistración y D. Nicolás Gómez, y abonado á este el im
porte de las mejoras á que se conceptuó tenia derecho, debe 
practicarse otra liquidación entre la Hacienda y la Con
gregación demandante para f ija r , prévios los reconoci
mientos y aprecios de las obras que procedan, lo que dicha 
Congregación deba satisfacer por las mencionadas mejoras, 
y lo que corresponda abonársele por los perjuicios que se le hubieren seguido con motivo de la venta:

Considerando, respecto á las cuentas presentadas por el 
comprador y pruebas practicadas á fin de acreditar que se 
ha aumentado el verdadero importe de las mejoras de un 
modo injusto y excesivo, que no es de la competencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa decidir sobre la 
validez y eficacia de dichás cuentas, y que cualquiera que 
fuese la resolución que sobre este extremo se dictara , no 
podria declararse que la Congregación estaba obligada á 
satisfacer á la Hacienda lo que se resolviese que esta debía abonar á D. Nicolás Gómez:

Considerando que si la Administración activa concep
túa que, no obstante haber aprobado y satisfecho el importe 
de las susodichas cuentas, hay en ellas partidas que no ha 
debido abonar, tiene expedita su acción para promover en 
la forma que proceda las reclamaciones que correspondan;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aürioles, Presidente; el Marqués de 
Alhama, D. Miguel de los Santos Al vare z, D. Estéban Mar
tínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, Don 
Emilio Santillan, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fer
nando Vida, D. Augusto A m blard, el Conde de Tejada de 
Valdosera, D. Antonio de Mena y Zorrilla y D. Antonio Osorio y Mallen,

Vengo en dejar sin efecto las resoluciones 2.a y 3.a de la 
Real orden impugnada de 9 de Marzo de 1868, declarando 
que la Congregación de San Felipe Neri sólo está obligada 
á satisfacer á la Hacienda el importe de las mejoras que 
hayan aumentado el valor y los productos de la casa calle 
de Atocha, números 137, 139 y 141, y en ordenar que para 
fijar cuál sea, se practique la liquidación correspondiente 
entre la Hacienda y la expresada Corporación, prévios 
los reconocimientos y aprecios que puedan ser necesarios, 
siendo á esta de abono la suma á que asciendan los perjui
cios que resulte se le hubiesen, originado por la venta de la 
mencionada finca, quedando reservados sus derechos á la 
Administración con respecto á los perjuicios que puedan 
habérsele irrogado por la aprobación y pago á D. Nicolás 
Gómez de las cuentas por el mismo presentadas.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ochocientos setenta y nu eve .= A L F 0N 80 .= E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»Publicación.—Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado» 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a
c e t a : de que certifico.

Madrid 27 de Febrero de 1879.—Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc ió n  g e n e r a l  
d e lo s  R eg istros c iv il  y  d e  la  p r o p ied a d  

y  d e l N otar iad o .
En cumplimiento de lo dispuesto en la R,eal o r d e n  de $9 de Abril último mandando*segregar el pueblo de C am p oalb U lo  

del Registro de la propiedad de Alcalá d'e Henares y agregar!0 al de Colmenar Viejo, esta Dirección general ha dictado entre 
otras disposiciones las siguientes:El Registrador de Alcalá de Henares entregará los libros,
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documentos y demás antecedentes correspondientes al pueblo 
de Campoaíbillo, después de cerrados los primeros en i a forma 
que se dirá, y prévia la formación de un inventario que ex
prese:

Ei número y clase de los libros que ss entreguen.
Copia literal de la diligencia de cierre.
El número y ciase de les demás documentos que se en

treguen.
La fecha de la entrega.
El cierre de los libros correspondientes al pueblo de Cara- 

poolbilio se verificará ei dia 14 de Junio próximo, y si no pu
diere terminarse se habilitarán las horas necesarias del mismo 
dia y de los siguientes aunque sean feriados.

Desde el dia señalado para practicar la diligencia indicada 
no se hará en.los libros de dicho Ayuntamiento ninguna ope
ración ni se admitirá ningún documento que se presente á 
inscripción referente al mismo pueblo, y en su lugar se pre
sentarán en el Registro de Colmenar Viejo.

Los documentos que presentados anteriormente se hallaren 
pendientes de despacho en dicho dia serán entregados ai Re
gistrador do Colmenar Viejo para que proceda conforme d la 
ley Hipotecario, y su reglamento.

A ellos acompañará el de Alcalá de Henares copia literal y 
certificada de todos los asientos del..Diario que tengan por ob
jeto fincas situadas en el referido término municipal relativos 
á documentos presentados en los 30 dias útiles anteriores al 
de la diligencia de cierre.

Inmediatamente que ei Registrador de Colmenar Viejo 
tenga en su poder los libros, documentos y antecedentes del 
pueblo da Campoaíbillo, lo pondrá en conocimiento de esta 
Dirección general, manifestando además el tiempo que nece
sitare para adicionar los índices. Si por no tener terminados 
los índices ó por no haber recibido los libros no pudiese ins
cribir definitivamente dentro del plazo señalado en el art. 10 
del reglamento, procederá con arreglo al art. 42, núm. 8, déla 
ley Hipotecaria.

Los recursos gubernativos contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Alcalá de Henares á inscribir docu
mentos relativos a! pueblo de Campoaíbillo, se presentarán al 
Juez de primera instancia de Colmenar Viejo, al cual se remi
tirán también los que se hallen pendientes en la actualidad.

La prohibición "impuesta al Registrador de Alcalá de He
nares de admitir documentos á inscripción después deludía 
señalado para el cierre de los libros, se entiende sin perjuicio 
de las facultades que puedan corresponderle como Liquidador 
Recaudador del impuesto de trasmisión de bienes y derechos 
reales, cuyas facultades continuará ejerciendo con sujeción á 
las leyes, decretos, órdenes vigentes y las instrucciones que 
reciba de las Autoridades de Hacienda.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  para que llegue á conoci
miento de los interesados en la inscripción de documentos re
lativos á fincas situadas en el término de Campoaíbillo, los 
cuales sólo podrán presentarse en el Registro de Alcalá de 
Henares hasta el dia 14 del mes próximo, debiendo serlo desde 
el 16 de dicho mes en el Registro de Colmenar Viejo, á cuya 
circunscripción territorial quedará definitivamente agregado 
el referido pueblo.

Madrid 9 de Mayo de 1879.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION.

Direecion-Admimsíración de la Imprenta Nacional.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á pública
subasta el papel de periódicos y G a c e t a s  atrasadas inútiles
que existe en el almacén de la Imprenta Nacional.

I.a El tipo que se fija para cada kilogramo de papel es el 
de 60 céntimos de peseta.

2.4 El papel mencionado estará de manifiesto en el Despa
cho de libros de la Imprenta Nacional todos los dias.no festi
vos, desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde.

3 /  Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar previamente en la Caja de Ja Imprenta Nacional la 
cantidad de 250 pesetas en metálico.

4* El remate tendrá lugar ante el Sr. Director-Adminis
trador é Interventor de la Imprenta Nacional’ y de un Notario 
público el dia de Junio próximo, á la una de la tarde.

5.a La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores, 
acompañadas del resguardo del depósito preventivo. Las pro
posiciones, una vez presentadas, no podrán retirarse.

6.4 Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá ai examen y lectura de las propo
siciones presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmente 
al que resulte mejor postor.

En el caso de que aparezcan dos ó más proposiciones igua
les, habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación 
oral por espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el re
mate al que ofrezca mayor precio sobre el tipo de subasta.

7.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la Superioridad.

8.a El rematante se obligará á sacar el papel del depósito 
en el término de tres dias, á contar desde el siguiente al del 
otorgamiento de la escritura, y el pago de su importe lo veri
ficará en la Caja del establecimiento con arreglo al número de 
kilogramos de que se haga cargo diariamente.

9.a Luego que se haya verificado la subasta se devolverá á 
les licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas 
el resguardo del depósito preventivo.

10. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó no cubra el tipo fijado en la condición 1.a será 
desechada.

II. Aprobado que sea el remate, y comunicada la adjudi
cación por el Sr. Director-Administrador de la Imprenta Na
cional, se elevará el contrato á escritura pública; siendo de 
cuenta del rematante los gastos del otorgamiento, de dos co
pias, una de ellas en el papel sellado correspondiente, y de los 
derechos de inserción en la G a c e t a , con arreglo á lo dispuesto 
en la Real órden fecha SO de Setiembre de 1876.

Madrid SO de Mayo de 1879.—Barón de Cortes.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la 
enajenación del papel de periódicos y G a c e t a s  inservibles 
existente en él almacén de la Imprenta Nacional, se compro
mete á cumplirlas y á satisfacer la suma d e .. . . .  pesetas (en 
letra) por cada kilogramo de papel.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  gen era l de la D e u d a  pú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 21 del corriente, de once á cuatro de ia tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la de- 
eimasétima subasta de valores de la Deuda, verificada el dia L® 
de Noviembre de 1878.

Valor efectivo.
INTERESADOS. —

__________ _______________________  Rs. vn

D. Juan Ortega de la Fuente........................... .. 4.838*76
D. Federico Avecilla...............................................  23.421‘06
D. José Villalobos...................................................  270*66
D. José Ful).ana.. .  V . . .  1.478*62
El mismo................................................... ............  3.463 91
Ei mismo.................................................................  8 368*07
D. Manuel Errando  .........    49'97
Ei mismo  ...................................................... 179*91
El m is m o .. . . .. .  ...............................................  !.740*50
El m ism o.  ........................................................... 2.128*60
El mismo.......................   2.440*87
El m is m o .. . . . .......................................................  3.13435
Ei mismo...................      3.249*27
El mismo................................................................. 6.38444
El m ism o.  ........... ............................................... 7.987 T í
El m ism o ... . 9.971*58
El mismo.................    10.151*48
Ei mismo............................................................   10.451*28
Ei m ism o.,............................................ . ............... 13.195 20
El mismo.................................................................. 14.459*03
El misnio  .................................................. 16.172*37
El mismo  .................................... *............... 17.106*37
El mismo..................‘ ........................   17.532*10
El mismo...............................    19.986*01
El m ism o.................................. i............................  20.056*69
El mismo  .................    20.609*26
Ei mismo...........................................................   20.702*37
El mismo...................................................   20.869*27
El m ism o.............................................................. . .  24.207*90
El m isino. ........ . . . . . .....................................  27.371*64
El mismo.....................   28.013*59
El mismo.................................................................  28.482*76
El mismo................................................................. 39.445*27
El mismo.................................................................  40.069*07
D. Cayetano Gómez de Travesedo  ..........  1.448*57
D. Joaquín de Miguel.............................................  265*95
D. Enrique Estéban.............................................. , .  37.992*40
El mismo........................................   37.992*40
El mismo  .............   37.992*40
D. Joaquin Mendez.................................................  526*47
D. José Perez Cancio...............................   751*42
D. Ricardo Cantolla................. ............................. 1.319 87
D. Manuel Caviggioli............................................. 2.873*71
D. Manuel Alvarez.........................................  3.982*60
D. Joaquin Mendez.................................................  5.639*44
D. Manuel Caviggioli............................................. 6.915*31
D. Gregorio García.................................................  7.991*37
D. Joaquin Mendez................................................ 9.339*57
D. José García y Cernuda .............................. 12.790 20
D. Joaquin Mendez  ...............        13.643*33
D. Manuel Caviggioii..................................   13.688*13
D. Eusebio R. de Llano................................. .. 20.153 98
D. José García y Cernuda..  .............................  39.449*79
Ei mismo.......................  40.729*97
El mismo................................................................. 48.875 97
D. Ricardo Cantolla .................................. 61.950*49
D. Manuel Caviggioli.. .......................................  64.853*51
D. Ricardo Cantolla  ........................ 7S.022*70
D. Manuel Caviggioli...................................... 114.803*52
D. Ricardo Cantolla .........................      154.081*10
D. José Domínguez .....................................  84
D. Sebastian Alonso.............................................  190 *
El mismo................................................................  212*50
D. Antonio Gómez y Diez  .......... .............  240
D. Ignacio de Tró y Ortolano.............................. 264*50
D. Lino Lúeas Román.........................................  313
D. Sebastian Alonso ...............................  319*16
D. Santos F. Gallego............................................. 480
D. Francisco de Palo-Mino................................... 529
D. José Stuyk y Martínez  .................. 588
D. José Rodríguez................................................. 612
D. Ignacio de Tró y Ortolano...............................  620
D. Manuel Gallego................................................. 660
D. Ramón Sancho Pastor.....................................  736
D. Juan Alvarez.  ...................................  851
D. Sebastian Alonso.............................................  856*47
D. Francisco de Palo-Mino  .........................  874
D. Alejandro Chacón.............................................  950
D. Francisco de Palo-Mino.................................  989
D. Ramón María Urcullu.....................................  1.071*26
D. Francisco Alonso.............................................  1.128*44
D. Nicolás Ibarrola..............................................  1.159
D. Santos J. Gallego........................... ...................  1.220
D: Ramón Vargas.................................................  1.330
D. Manuel Fernandez...........................................  1.397
D. José Ortega......................................................... 1.4Í0
D. José López Polin.. . . . . . . . . . . .......................  1.553*57
D. José Domínguez................................................. 1.558
D. Sebastian Alonso.............................................  1.661
D. Florencio de la Llata.................  1.983*11
D. Francisco González........................................... 1.998
D. Laureano Pozzi.................................................  2.079*30
D. Sebastian Alonso..  .......................................  2.172*78
D. Alejandro Chacón............................................. 2.218 93
Doña Adela García Rubio...................................  2.300
D. Eduardo de Torres..............................   2.469*38
D. Antonio Gómez Diez........................................ 2.600
D. Sebastian Alonso.............................................  2.609*56
D. Joaquin de Domingo.........................................  2.792*72
D. Manuel Martin Veña........................................ 2.812
D. Florencio Novella.............................................. 2.968*28
D. Sebastian Alonso............................................... 3.001*17
D. José Ortega. ............................................ 3.015*76
D. Matías Inés......................................................... 3.170*95
D. Darío Vivanco...................................................  3.232
D. Francisco de Palo-Mino ............................ 3.240
D. Sebastian Alonso.............................................. 3.302*56
El mismo.................................................................  8.674*85
El mismo.................................................................  3.705
D. José Ortega.......................   3.918*45
D. Miguel Etchenieq..................   3.963*78
D. José Ortega.............................   . . .......     4.038*82

INTERESADOS. Valor estiva ,
, — -n „ - ^ ̂  jR ?. vn.

D. Juan Moreno.  ____ „..
D. José Ortega1,-.-.......... ........................ . . . ! ! ! ! ! ! !  s!oÓS'9¡í
D. Antonio Goroez Dio,;:.  ................ . „ .  a g pjvp
ib Iíamon María Hrcnílu............ 5 240*50
i  . Sebastian Alonso.............................. 4
D. Eduardo Lluesraa............, ............ 5 473
D. Isidro de Aguirre-A L  * .* LT * L  L -L IL  sLWüO
D. Guillermo de Alonso. . . . . ..............    5.709*50
D. Francisco González..  ....................„ .. 5*917*74
L>. José Domínguez .'.'.' 7  .7 7 . ' 7 7 ’ ' ! 6Í>35‘<)7
U. Ai a na el Antonio Prado.......................  , 6169
D. Pascual Torres.................777.7.777777777 ¿250*25
D. T ranoi seo trónzale*,..... ............................. fl 391*37
O. José Ortega    _... 6.943-48
iJ. oeDastian Alonso . . . . . . . . .............. #  ̂ 7 (j93'67
D. Antonio Gómez Dípz   _ 7 402*50
L). francisco Alonso........ ......................... . 7.768*85
u. Alejanai-0 Jiménez   7 9^0 Rfi
D. Antonio Gómez Diez 7 7 7 7 7 7 ! ' . ! !  7!9Ü9‘50
Dona María Fabra   .. ...........................  g qqq
D. José María Rubio........   ................................  g 53^
D. Sebastian Alonso   7  '8.868*98
lid mismo......................... 9 onft
D. Darío Vivanco...................... 9146 50
d . jóse ortega..............................; ; ; . ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ^  $
D. Alejandro Jiménez............................................ 40.192*50
El Banco Hipotecario de España........................ -10.663*48
D. Cárlos Martínez.......................   10.730*98
D. Fernando Domingo López...... ...................... 10.734*59
D. Eduardo J. de Torres . . . . . . ................ 10.762*96
D. Agapito Rodríguez   7  7  7  7 .7  -íf.074
D. oai-los Mercadal.....................    41.188*79
D. José Ortega   .....................   41;301
D. Antonio Gómez Diez....................   ^pq
El mismo.....................................  l A 446*64
D. José Ortega..................................... * 11616 50
D. Manuel Plaza............................ ........................  1^152*50
D. Sebastian Alonso...............  19 15®‘5Q
D. José Ortega............................i. '!!  ! ^484*47
D. Fernando Domingo López  ......... ! ! ! 12 853*56
D. Sebastian Alonso................................. . 7 7 7 ! !  12 667*86
D. Darío Vivanco........................... . .................... 13 243 50
D. Antonio Gómez Diez...........................    # 13.376
e i m ism o....................................7 . 7 7 7 7 7 7  i s A s
D. José Ortega.. . ..................................................  14.489*83
D. Máximo García y Tobías  .................. 14.886*50
D. José Ortega., .....................................  15022 98
D. Miguel Etchenieq,.. . ............................. ] ! ! ! !  15 685*97
D. José Ortega.................................... ! ! ! ! !  7  7 !  7  16.31P34
M mismo. .......................................................  17.231*87
D. Agapito Roariguez............................ ...............  17.641
El Banco Hipotecario de España................ . . ! . ! !  18.060
D. Sebastian Alonso  * *13 411*71
Ei mismo.........................................  882*13
Ei Banco Hipotecario de España................ 20 358*44
k  Io sr  0 rDe8!G ................................... ■ 7 . 7 7 7 7  30.001*44D. Felipe Rodríguez....................... an 615
D. Pascual Torres................................. .. _ 47 426*40
El Banco Hipotecario de España.   * 136018*58

rnísmo  . . -182,814*77
Si mísmo...............................................................  235 635*78
§ Tlmi.smo..............................................................   267.9320$,
lid m ism o,.............................................  ̂ 274 966

Madrid 49 de Mayo de 4879.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros. «=»V. B. =E1 Director general, Arenillas.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan a continuación para ei dia 21 del corriente, de diez á
dos de la tarde: 1

Intereses de depósitos en metálico, procedentes de la terce
ra parte del 80 por 100 de Propios, segundo semestre de 1877, 
bola num. 1.̂ 8 de sorteo, facturas números 2.101 á 2.110 de se
ñalamiento.

Idem 129, facturas números 541 á 550 de id.
Idem 130, facturas números 1.611 á 1.620 de id
Idem 131, facturas números 2.151 á 2.160 de id*.
Idem 132, facturas números 421 á 430 de id.
Idem 133, facturas números 381 á 390 de id*.
Idem 134, facturas números 631 á 640 de id.
Idem 435, factures números 2.091 á 2.100 de
Ide a 136, facturas números 2.071 á 2.080 de id.
Idem 137, facturas números 1.211 á 1.220 de id.
Madrid 17 de Mayo de 1879. =  El Director general, Javier 

Oavestany. ®

Esta Dirección general ha acordado los pagos que ss ex
presan á continuación para el dia 21 del corriente, de diez á
dos de la tarde:

Resguardos al portador amortizados, sorteo de 30 de Junio 
de 1875, factura núm. 548 de señalamiento.

Idem de 30 de Junio de 1876, factura núm. 551 de id.
Idem de 30 de Junio de 1878, factura núm. 487 de id..
Estas facturas son las últimas presentadas á señalamiento 

hasta el dia de la fecha.
Madrid 17 de Maye de 1879. =  El Director general, Javier 

Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 21 del corriente, de diez á des 
de la tarde.

Intereses de resguardos al portador no depositados, segun
do semestre de 1871, factura núm. 5.406 de señalamiento

Primer semestre de 1872, factura núm. 2,488 de id.
Segundo semestre de 1872, factura núm. 2.089 de id.
Primer semestre de 1873, factura núm. 2.291 de idú|
Segundo semestre de 1873, factura núm. 2.488 de id!
Primer semestre de 1874, factura núm. 2.428 de id.
Segundo semestre de 1874, factura núm. 2.068 de id.
Primer semestre de 1875, factura núm. 2.030 de id.
Segundo semestre de 1875, factura núm. 1.894 de id.
Primer semestre de 1876, factura núm. 1.821 de id.
Segundo semestre de 1876, factura núm. 1.606 de id.
Primer semestre de 1877, factura núm. 1.493 de id.
Segundo semestre de 1877, factura núm^ 1.267 de id.
Primer semestre de 1878, factura números 1.101 y  1.102 de 

idem.
Segundo semestre de 1878, factura números 951 y 952 d& 

idem.
Todas estas facturas son las últimas presentadas á señala

miento hasta la fecha.
Madrid 17 de Mayo de 1879. «s fil  Director gepeyal» Javier 

Cavestany.
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MINISTERIO
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Resumen de las cantidades, valores' y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes

EN LOS DOS prim aros meses d e l año 1878. EN LOS DCS PRIMEROS MESES DEL AÑO 1879. EN el mes

a r t í c u l o s . UNIDAD. c
. y^Jorer. Derechos. Valores. Derechos. CANTIDADES, IMPORTADAS D8 KAC_

1

Cantidades.
Pese te*- Pesetas.—------------ -— ------

vi d. 11 LICJLc* uvd.
Pesetas. Pesetas. no convenidas. I -  c°nvenidas.

Carbones minerales y el cok ............... Tons.de 1.000 kils. 188.619 4.435.(308 344.048 ; 115.511 2,887.775 288.778 65.900

Clase 1.a del 
Arancel

Alquitranes, breas, asfaltos, esquis
tos, betunes y petróleos b ru tos .. .  

Petróleos de menos densidad de 900 g.
Vidrios y cris ta l.» ........ .
/ - cero . .

Kilogramos.......... ..
s
V

J*

3.933.808
1.SI 5.765 

669.373 
74.738

538.085' 
757.883 

‘ 531.394 
11.310

13.038
83.367

135.888
3.597

! 3.373.497 
: 5.338.348 
! 583.064 

53.693

607.049
2,397.711

519.967
6.443

13.828
293.053
121.862

2 685

2.105.978 ¡ 

1.303.972 | 
• 178.714 ! 

103.253

1 B 
i ® 

11.694
9 9.940.963 3.338.794 708.353 14.341.415 2.516.328 765.786 4.920.569 481.360

18Clase 2.a* <
9 414.475 343.853 86.653 1 361.547 198.423 57.037 278.291
9 94.881 300.377 33.905 ! 136.736 213.635 31.817 42.218 20.564

239.548
D

2.706
122.115

8-1 fí «o.

t V Jf . . . .  * ......................................
\ Alambres.............*.........................
/ Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
( Los demás productos del reino vegetal 
1 no expresados en partidas del Arañe.
I Colores, tintes y barnices.. .................

Clase 3.a. . .  \ Cloruro de sodio (sal común)..............
i Los demás productos químicos y los
i fín*m flpp.il ti p.ns........ .............................

9
9

9

;

586.063
881.618

349.759
636.076
381.756

4.594,080

330.559
179.773

313.199
1.091.640

7.635

4.601.833

53.548
1.953

34975
79.388

3.180

758.960

749.845
655.093

300.166
471.859
307.789

6.934.336

354.372
111.366

250.208
681.682

6.156

5.238.020

57.743
1.637

20.015
65.351

1.329

884,306

13Í.463
273.245

74.986
199.563

15.137

2.374 846
Perfumería y esen cias............. .. 9- 14,533 116.364 38.834 18.884 151.073 35 900 9.260

/ 9 8.153.081 16.304.163 133.381 9.089.041 16.360.273 56.613 6.192.461
Clase 4.a. . . TTilfirln̂  rlp altrodon 9 44.774 351.985 89.315 40.964 234.110 86.331 19.029 1.267

18.431Tpiirlo^ dñ al fondón. 9 331.384 3.034.368 773.136 \ 190.618 1.611.102 612.742 126.5661
i TJílnr7n rlp pófiPTnn n dp, liTIO.........• • • * 9 979.833 4.475.553 369.316 [ 596.713 2,726.970 164.092 506.735

Clase 5.a. . . T'oiirlnc; rlp páríaTTin n dp l i n o . . . . . . . . 9 59.309 510.046 118.163 / 54.889 469.116 111.472 46.977 *19
6.782

20.465
3.138

g

1
l

AtMlLLUO U.O OCtilClIAlL/ U Uv liiiw • •##•••»
T.nriíi pt> rarnn . . . . . . . . . . . . . . 9 350.948 1.509.319 83.134 1 311.091 653.910 35.459 162.041

Clase 6. . . .  j Tpiidnci rlp, 1 una, 9 151.036 3.177.615 636.779 [ 169.350 2.380.669 620.422 121.945
CtpHn pn m n ............. 9 33.459 1.089.043 36.835 38.561 1.433.920 38.371 10.829

Clase 7.a. . .  | nfrnirlnai dp. S P ílf l  . . . . . . . . . . . . . . . . 9 13.107 994,174 170.714 10.763 874.990 134.359 304
Clases 4.a, 5.a\ Tpiidns nnn mezcla ............. .. 14.393 353.488 61.937 17.867 312.138 67.823 11.154 353

403
6.a y 7.a. . .  ! 

Clase 8.a . . .  i P a p e l . ......................................... 9 860.163 964.697 145.303 735.418 1.026.592 132.338 1 351.431
Millares................... 1.670 i 3.106 739(!Metros cúb icos... . 59.654 4.390.019 313.346 | 38.106 2.934.270 173.102 > . 7.699 9

Clase 9.®. . .  | Kilógramos.................... 391.134 «1 893.938 ) 137.750
118.958

2.105

9

Muebles y artefactos de madera ............... 9

Unidades............................

313.693
6.343

375.705
337.978

61.941
34.586

309.784
9.360

378.123
376.098

63.062 ( 

50.320
9

. Clase 10.* . .  í Cueros y pieles........................................
Máquinas, piezas sueltas y  aparatos

para telégrafos . <................................
Carruajes y piezas sueltas para los 

i mismos............. .............. ..

Kilógramos............ 1.535.507 3.535.399 365.306 1.810.563 3.599.149 264.193 663.077l

Clase 11.a. .  |
9

[Unidades................
1 1.963.393 

38
3.777.135 

i . . 73.733

134.696
19.083

1.631.748
33

2.224.186 
: 100.371

71.545 j 
25.14.S |

1.113.476
í 12 
! 17.926

*

Kilógramos.................... 50.334 t! 16.053
T̂ mVkftVPPoin'nps . ........... Unidades que m i

den toneladas in
glesas...................................

Kilógramos.. . . . . .

1 0 i •3

i
\ T-ta Pillan v nez nal o .........................

i
\ 533 

4.870.057

.................104.600 '

3.435.038

18.535

853.360

í |

1 i  ; 
6.266.043

288

3.007.700

92

1.096.558
2.272

3.524.825
378.761

1.391.972
418.481

1.767.937
310.575
198.512
42,606

3.941
13.109
6.393
3.401

»

9

f P/Plvarlí* PPl'ltPTin VlTlfllZ..........................•••• 9 108.784 31.757
19.963

143.495
3.643.885
1.139.541

808.540
338.081
736.965
137.077
178.585
379.468

3.481
3.194

14.772.131 2.954.425 472.707 *
9 73.933 22.801.666 6.156.450 985.032 *

j
1 111%>U..................; ....................................................................
1 7-T¿ii*i*nn dp trirrn ......... 9 354.310 33.959 

769.430 
365.700 
150.977 
47.791 

175.875 
36.874 
46.163 

115.867 '

1.596.718 643.638
3.210.267
1.820.640

103.469
9 !

9 3.301.186 4.235.2Í1 927.389
9

. Clase 12.V.J Cfi on n ..................................................... 9 635.704 1.038.996 506.068
!!

| Cafe..................................................... .. 9 404.370 599.333 1.211.909
145.065

4.838.115
112.180
177.445
303.156

220.765 *
Canela................................................... .. 9 43.888 37.303 36.634

!

Hectolitros............. 10.057 65.758
91.965
35.489
25.833

1.209.520 *
L itros ..................... 51.958 10.439 166

14.230
11.746Clase 13.a. .  : "Rnt.nnes............................................ ... Kilógramos............ 35.710 36.509

i Pasamanería................. ................ .. 9 34.036 81.678

T,nc* rJpmá«? artícnlns........ ............ ..
66.536.556 8.189.147

983.660
78.417.872 1J.035.378 

1.351.070 !

66.536.556 9.171.807 78.417.372 12.386.448
!
j

Diferencia de más en valores en Marzo de 1879, comparado con 1878..................................................
Diferencia de más en derechos en Marzo de 1879, comparado con 1878...............................................
Diferencia de más en valores en los dos primeros meses de 4 879. enrrmm*ado con 4878____

J
Diferencia de más en derechos en los dos nrim erns m eses dp 4 879. com parado con 1878........... .

.....
~ ~ ~ w

Los valores que arroja el precedente estado quedan 
Las Aduanas que han contribuido al .alza de derechoí

sujetos á rectificación.
3 que acusa el presente resumen son las de las provincias de Alicante, Badajoz, JBarcelona, Cádiz, Castellón, Coruña, Gerona, Guipúzcoa, Huelva,

Recaudación obtenida en el expresado mes por todos los conceptos (¡uê

1899 ...................

importación.

Pesetas.

Exportación.

Pesetas.

Carga.

Pesetas.

Descarga.

Pesetas.

Viajeros.

-
' Pesetas.

Menores.

Pesetas.

Cuarentena.

Pesetas.

Multas.

Pesetas.

%

7.413.513 60.413 178.921 274.568 11.699 42.272 2,090 28.892

Movimiento general de navegad

*

ÜNVJRADA.

.............................. 1 £ ;  S S  ...................
TTn inoLo S Con bandera nacional..............................
Ajn laStre*............... j con  bandera extranjera..........................................  .......................
De tránsito........................... f ° on ^ e r a  nacional.............................................................

} Con bandera extranjera..... .....................
De arribada.....................  f 9,on  £an¿ era n aciona l........... ................................................

, ,  7 . ■ ■ . • • • ■ • {  Con bandera extranjera .............................. ... . . ..........
Macrrd 10 de Mayo de 1879.=Ei Director gener?.’. de Aduanas, P. A ., Pedro Alcántara de Eza'za. ............. ....

[on de Europ

Baques.

470
389
106
304
38
69

6
45

NEGOCIA

u y A frica,

TON

de arqueo.

139.483
200.655
20.686

100214
6.068

32.498
447

16.823

UDO DE ESTA

América, Asín

ELADAS

de 1.(00 kilógra- 
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas.

39.836
181.408

9

9
9

*
9

9



D E  H A C I E N D A .

N A S .— NEGOCIADÓ DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

de Marzo del año de 1879, comparado con igual mes del de 1878, y el de las que lo fueron enios dos primeros mases de dichos años.

—*----
' DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE MARZO DE 1878 Y 1879.

Dfí MARZO DEL AÑO 1878. EN EL MES 2>E MARZO DEL AÑO 1879. —— — ;----- -
i MÁS EN EL MFS DE MAR20 DE 1879. MENOS EN EL MES DE MARZO DE 1879.

1 total Valores. Derechos. CANTIDADES IMPS. DE NACIONES, TOTAL Valores. Derechos. Valores. Derechos. Valores. Derechos.
de — — de — “ Cantidades. —. — Cantidades. —

cantidades. Pesetas. Pesetas. no convenidas convenidas. • cantidades. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas.
68.900 2.108.800 164.730 69.123 69.123 1.728.07o 172.808 3.223 8.038 » 380.725

“-------—

8.108 9" 8 ’ 379.076 8.635 1.597/196 » 1.597.196 287.495 6.548 » 508.782 91.531 2.087
1.303.918 651.986 71.718 1.879.179 238 1.879.417 845.727 103.866 575.445 193.741 3-1.648 »

190.108 165.668 41.255 345.704 81.387 427.091 350.883 80.830 236.683 185.215 59.575 V) » 11
403.853 45.488 2.625 55.260 » 55.260 6631 2.763 » » 138 06.622 8.857 »

5.401.9*19 1.157.002 363.098 6.239.236 1.197.066 7.436.302 1.095.611 421.240 2.034.373 a 58.142 » 61.391
878.309 228.975 57.771 95.307 1.731 97.038 74.638 21.477 9 » 181.271 154.337 36.294
63.782 121414 18.183 25.252 25.315 50.567 105.298 18.576 r» 9 393 12.21o 17.116

371.014 171.038 21339 45.409 558.298 • 603.707 283.944 45.571 232.696 118.906 17.232 9 a
873.845 62.847 683 •165.136 * 165.136 28.073 412 » » • 108.109 34.774 271.

74.986 93.732 7.499- 79.742 79.742 99.052 7.924 4.756 3.380 425 »
803869 434.619 35.807 267.386 31.326 298.712 474.782 48.575 96.443 40.163 12,768 9 * *

■ 137.252 2.745 1.299 6.187 45.470 51.657 1.033 501 9 9 9 85.595 1.712 798

8.693.671 955.257 92.499 2.029.540 954.367 2.9B3.S07 932.948 . 102.324 290.236 ' 9 9.825 » 22.309 »
9.800 74.080 48.865 13.360 417 13,777 110.216 27.074 4.517 36.136 8.709 » » *

6.192.-161 12.384.922 92,887 4.357.144 » 4.357.144 7.842,858 26.7*0 9 9 1.833.817 4.542.064 66.137
20.296 116.749 41.102 16.076 2.332 18.408 100 925 37 766 9 » 9 1.888 15.824 3 386

174.997 1.60-1.149 607.314 75.485 99.711 175.196 1.450.060 564.754 199 9 U 8 151089 42.o 60: 506.735 2.315.779 139,252 283.786 2.726 286.512 1.309.359 78.788 » 9 » 270223 1.006.420 80.464
46.996 420.168 96.436 44.357 6.840 51.197 415.149 96.767 4.201 9 331 9 5.019 »

168.823 556.339 38.162 62.496 124.963 187.459 499.632 28.597 18636 » » a 56.707 9.563
142.410 2.128.703 732.156 74.462 428.021 202.483 3.030.582 832,496 30.073 SOI.789 •120.340 9 M »
43.967 688.442 21.951 ' 3.805 9.110 12915 654.2(0 16.836 51 9 1.052 34.242 5.095

309 36.515 0.438 2.917 6.626 9.543 790.638 123.676 9.234 734.183. 117.238 » a »
1 11.507 283.577 67.940 4.773 15.885 20.658 402.020 86.270 9.151 1 ¡8.443 18.330 9 * »

351.834 401.423 62.151 170.380 256.872 427.252 581.931 76.447 75.418 1S0.5C8 14.296 9 a 9
739 \ 953 » 953 j / 214 n i( *7.699

✓ » ) 843.939 35.273 10.561
»

9
9

10.561 > 1.110.129 60.010 ) 2.862 ( SC6.190 23 337 ■<í < .¡ 9
137.750 ) 230.553 9 230.553 ) ( 92.803 / (!

\
118.958 212.917 36.083 13i .466 9 131.466 228.501 37.887 12.508 13.381 1.744 a » 9

2.105 ■136.230 14.596 5.030 81 5.111 254.494 34.417 3.006 118.464 22.821 a m n
! 668.077 1.715.781 162.370 990.120 21.405 - 1.011.525 1.980.128 138.081 3*8.448 864.347 9 9 24,289

í.113.476 4.523.436 65.134 807.267 116 250 923.517 1.224.608 88.438 » » 189.959 298.828 6.696
* 42

17.926Q
| 31.070 8.043 10

15.669
2

>
12

15.669 53.768 13.442 | B \
22.698 5.399 2

2,257 9 »

i
O

f 894.910 80.360
» •

■ ■ j! . S 9 . i
o

894.910 80.360
2.272 1S 1 9 9 * i ( s í 2.272

3.524.823 1.762.412 616.844 40S1.U1 9 4.081.111 1.958.933 7 i 4. í 94 556.286 196.521 97.350 1 * 9
378.761 - 75.752 12.120 8.187.730 9 2.127.730 425.545 68.087 ■1.748.969 349.793 55.967 ! 9

■1.391.972 375.832 60.133 16.800.535 p; 16.600.505 4:482 J 44 717.142 15.208.563 4.106.312 657.009 a * 9
\ ' 418.48 L 169.485 27.118 1 492.773 9 1.492.773 604.573 96.731 1.074.292 435.088 69.613 9 » 9
f 1.81 i. 501 1.499.331 446.090 1.947.849 761.877 2.708.626 2.001.425 530.508 897.125 502.094 84.418 9 » »
! ' 310-575 566.143 195.446 303.170 9 303.170 536 692 175.876 » n 7.405 29.451 19.340

. 198.512 397.024 66 665 ' 298.272 9 298.272 609.148 ^6.404 99,760 212.124 19.739 9 TI
¡ 42.606 219.457 46.095 41.563 » 41.563 191.868 46.635 » 540 1.043 23.589 B
i 8.941 293.860 73.465 27.633 9 27.633 2.043.900 510.975 23.692 1.750.040 437.510 9 * ti

18.2~5 27.742 8.855 3.-171 51.248 54419 93.156 7.101 41,144 65.414 » 9 » 1.234
20.623 103.115 27.016 503 30.478 30.981 154903 31.484 10.358 51.790 4.468 9 » * •
15.147 186.540 57.347 437 43.520 13.957 189 080 46.240 m 2,540 9 1.190 » 12.107

38.592.559 4.853.838 .41.648.957 6.422.378 10.887.343 1.9S9.393 7.830.945 370.833
» 1.056.617 9 991.185 | 9 » 9 65.482

38.592.559 5.910.455 41.648.957 7.413.513 ¡ 10.887.343 1.939.393 . 7.830.943 436.333
O Oí. Q 9 90«vJoO*OlO

51.503.058 9 9
11.880 816 * 9

(( * • o- • *  ̂G>\ 1 W W

]

(
Huesca, Muréis 
wrren á car

por 100 
sobre 

los pagarés.

a, Navarra, Ot 
¿70 de la Dii

dedo, Pontevedr; 

'eccion general
b, Sevilla, Tarrago 
de Aduanas.

na, Valencia y'Ba!

Partida espe
cial de 

ferro-carriles.

leares.

Ejercicios 
. cerrados.

TOTAL. ¿ Diferencia I
Coloniales. Extraordinario Municipal. En Marzo 

de 1878.
En M«r/:o 
de 487*.

de más 8 
I en 487*. B

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. l Pesetas.

k <

c

i

I
? I

2.435

DÍSTICA C(

<1 Oceanla d

'ou carga

2a lastre__

tránsito 
te arribada

1.034.966

MERCIAL. 

arante el mi

................. :¡

................. I¡

1!

•............... 1!

388.038 

de Marzo a

BAIMBA

0on bandera nae 
3on bandera ext 
Oon bandera nao 
Con bandera ex ti 
)on bandera nac 
3on bandera exti 
Ion bandera nac 
Ion bandera exti

373.188 

le 1879, en los

i.

ional................
rar.jera................
ioral. ..................
ranjt ra..............
iorial...................
'anjera...^,. .
ional.....................
•anjera. ............ .7

58.114 

puertos españole

143.511

S.

Buqries.

488
597
89
71
7
3 
1
4

8.582.514

TONEL7

dj
mde arqueo. m

180.922 
310.696 

4 283 
25.355 
1.818 

I 505 
1 142 

3.416

^0.217.620

VDAS

e 4.000 kilógra- 
íos de peso cié 
,ercaderí.'*s car

gadas.

46.482
227.781

*
»
9
9
9
»

¡ 1.635.106
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J u n ta  de P e n s io n e s  c iv i l e s .
Belacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
• esta Junta durante la primera quincena del mes de Marzo

último (1).
D. Francisco Díaz Caamaño, clasificado sin derecho á se

ñalamiento de haber pasivo por carecer de sueldo regulador. 
Se le reconocen £8 años de servicios. Extracto de los mismos: 
Portero de Palacio y de la Administración de Sevilla 84 años, 
un mes y 84 dias; Ordenanza de la Sección de Fomento de Se
villa 8 años y í l  meses, y en el mismo destino en Huelva 11 
meses y 6 dias.

D. Félix Villarroig y Rodríguez, clasificado sin derecho á 
señalamiento de haber pasivo por no reunir el mínimum de 45 
años de servicios que exige la ley. Se le reconocen 18 años, 9 
meses y 4 dias. Extracto de los mismos: Oficial del Gobierno 
civil de la provincia de Castellón 9 años, 3 meses y 19 dias, y 
Tesorero de Hacienda pública y Jefe de Ceja dé la  misma pro
vincia 3 años, 5 meses y 15 dias.

p. Casimiro Ortiz y Uñón, clasificado sin derecho a seña
lamiento de haber pasivo por carecer de sueldo regulador. Se 
le reconocen 18 años, 10 meses y un dia de servicios. Extracto 
de los mismos: en el Ejército 3 anos y 10 meses; barrendero 
del Real Palacio 5 años, 3 meses y 83 dias, y mozo del cuarto 
de los Ayudantes de S. M. el Rey 9 años, 8 meses y 8 dias.

D. Manuel Blanco y Blanco, clasificado sin derecho á seña
lamiento de haber pasivo por no reunir el m ínimum de 15 
años de servicios que exige ¡a ley, pues únicamente se le reco
nocen 1 1  años, 1 1  meses y 86 dias de servicios que prestó como 
guarda de la Florida.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Juan Moreno é Intillaque, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de 10.000 pesetas anuales, máximum que 
le corresponde por el sueldo de 80.000 que le sirve de regula
dor, y por reunir 89 años, 6 meses y un dia de servicios. Exp
irante de los mismos: Auxiliar tercero de la clase de terceros 
del Ministerio de Gracia y Justicia 7 meses y 86 dias; Alcalde 
mayor de Guanabacoa, isla de Cuba, 10 años, 3 meses y 84 
dias; con licencia en la Península 6 meses; Alcalde m ayor, de 
ascenso, de Cárdenas, 4 meses y 89 dias; Alcalde mayor, de 
ascenso, del distrito Este de Puerto-Príncipe un año, 5 meses 
y 84 dias; Alcalde mayor, de término, del distrito del Cerro de 
Ja Habana 4 meses y 81 dias; Magistrado de la Audiencia de 
la Habana un año, 7 meses y 19 dias; Gobernador político de 
la Habana 6 meses y un dia; Magistrado y Presidente de Sala 
de la misma Audiencia 4 años, 11 meses y 7 dias; con licencia 
en la Península 8 meses, y se le abonan por razón de carrera 
8 años.

D. Vicente Gorostiza y Bellety, clasificado con derecho al 
haber anual de 3.500 pesetas, mitad del sueldo de 7.000 que le 
sirve de regulador, y por reunir 88 años, 7 meses y 17 dias de 
servicios que le fueron reconocidos por la prim itiva Junta de 
Pensiones civiles en sesión de 81 de Enero de 1874.

D. José María Rodríguez y Pérez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 9.000 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 15.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 85 años y 89 dias de servicio?. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la Junta de la Deuda pública en i.* 
de Setiembre de 1877 le fueron reconocidos 16 años y 11 dias; 
Promotor fiscal de Santo Domingo 8 meses y 8 dias; Oficial 
tercero de la Sección de Fomento de Oviedo 4 meses y 40 dias, 
y se le abonan por razón d© carrera 8 años.

D. Perfecto Valdés y Arguelles, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 10.000 pesetas, máximum que Je 
corresponde por el sueldo de 80.C9Q que disfrutó más de dos 
años en los destinos de Presidente del T ribunal de Cuentas 
de Cuba y Superintendente delegado de Hacienda, y por reunir 
87 años y 87 dias de servicios que le fueron reconocidos por el 
suprimido Tribunal de prim era instancia de Clases pasivas 
en sesión de 18 de Marzo de 1871.

León Córdoba y Alberto, carabinero que fué del Resguardo 
de Hacierda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos anuales, 
tres quintas partes de |a s .53 t señaladas á su citada plaza, y 
por reunir 30 años, un^nes y 81 días de servicios efectivos.

Félix de la Cru¿ Salvador, marinero que fué del Resguardó 
de Hacienda de Filipinas,^clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro dh 96 pesetas anuales, dos quintas 
parte de las 840 señaladas á su citada plaza, y por reunir 81 
años, 11 meses y 5 dias de servicios efectivos.

Manuel Coria y Florentina, carabinero que fué del res
guardo de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el 
disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos anuales, tres 
quintas partes de las 531 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 87 años, 10 meses y 14 dias de servicios efectivos.

Jerónimo de la Cruz y Reyes, carabinero del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en 
el disfrute del retiro  de 318 pesetas anuales, tres quintas par
tes de las 530 señaladas á su citada plaza, y por reunir 85 años, 
1 1  meses y 88 dias de servicios efectivos.

Apolonio de la Cruz Aurelia, carabinero que fué de segunda 
clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con 
derecho á continuar en el disfrute del retiro de 818 pesetas y 
40 céntimos anuales, dos quintas partes de las 531 señaladas 
á su citada plaza, y por reunir 83 años y 10 meses de servicios 
efectivos.

Laureano Clemente Esbarzam , carabinero que fué de pri
mera clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado 
con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 369 pese
tas anuales, tres quintas partes de las 615 señaladas á su cita
da plaza, y por reunir 89 años, 3 meses y 15 dias de servicios 
efectivos.

Martin Ignacio María, carabinero que fué del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en 
el disfrute del retiro de 318 pesetas, tres quintas partes de 
las 530 señaladas á .su  citada plaza, y por reunir 87 años, 6 
meses y 8 dias de servicios efectivos.

Dionisio Antigua Antolema, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en el disfrute del retiro de 818 pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 530 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 83 años, 5 meses y 16 dias de servicios efectivos.

Marcos Jarámillo y Cruz, sargento primero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 510 pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 1.875 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 80 años, 6 meses y 1 1  días de servicios efectivos.

Juan Isidoro y Carlina, carabinero que fué del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 106 pesetas anuales, quinta parte 
de las 530 señaladas á.su citada p laza , y por reunir 18 años, 
4 meses y  16 dias de servicios efectivos.

~ Saturnino Francisco Apolonio, carabinero que fué de se
gunda clase dei Resguardo de Hacienda de F ilip inas, clasifíca
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do con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 318 pe
setas y 60 céntimos anuales, tres quietas partes de las 031 se
ñaladas a su citada plaza, y por reunir 85 años, 10  meses y 5 
dias de servicios efectivos.

Aniceto V iihnuéva y Reyes, patrón que fué de falúa del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho 
á continuar en el disfrute del retiro de 888 pesetas anuales,

• dos quintas partes de las 780 señaladas á su citada pla.2a, y 
por reunir 8*5 años, 11 meses y 85 dias de servicios efectivos.

Julián Barroja y Barroja, carabinero que fué de segunda 
clase del Resguardo de Hacie nda de Filipinas, clasificado con 
derecho a continuar en el disfrute del retiro de .818 pesetas y 
40 céntimos anuales, dos quintas partes de las 531 señaladas 
á su citada piazd, y por reunir 81 años, 5 meses y 83 dias de 
servicios efectivos.

Antonio Fruto y Lorenza, carabinero que fué de primera 
clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con 
derecho á continuar en el disfrute dei retiro de 369 pesetas 
anuales, tres quintas partes de las 615 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 80 años, 8 meses y 5 dias de servicios efec
tivos.

Isidoro Gabriel Clemente, cabo primero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificaao con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 405 pesetas anuales, tres 
quintils partes de las 675 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 86 años, 5 meses y 88 dias ae servicios efectivos.

Anacleto Angeles Lualtrali, carabinero que fué de prim era 
clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con 
derecho á  continuar en el disfrute del retiro de 369 pesetas 
anuales, tres quintas partes de las 615 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 88 años, un mes y 81 dias ae servicios efec
tivos.

Tranquilino Javier Dueñas, grumete que fue del R esguar
do de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á conti
nuar en el disfrute del retiro de 480 pesetas anuales, tres quin
tas partes de las 300 señaladas a su citada plaza y por reunir 
31 años, 41 meses y 48 dias de servicios efectivos.

Julián Beríiardino y Bautista, carabinero que fué de pri
m era clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasifica
do con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 369 pe
setas anuales, tres quintas partes de ias 645 señaladas á su 
citada plaza y por reunir 86 años, 44 meses y 6 dias de servi
cios efectivos.

Nicolás Mendoza Francisca, carabinero que fué de segunda 
clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con 
derecho á continuar en el disfrute del retiro de 406 pesetas y 
80 céntimos anuales, quinta parte de las 531 señaladas á su ci
tada plaza, y por reunir 47 años, un mes y 3 dias de servi
cios efectivos.

Simeón de León y Manuela, carabinero que fué de segunda 
clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con 
derecho á continuar en el disfrute dei retiro de 348 pesetas 
anuales, tres quintas partes de las 530 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 31 años, 3 meses y 85 dias de servicios 
efectivos.

Calixto Manuel Guillermo, carabinero que fué de segunda 
Clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con 
derecho á continuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas y 
60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 señaladas 
á su citada plaza, y por reunir 89 años, 8 meses y 48 dias de 
servicios efectivos.

Manuel Madrazo y Manuel, patrón que fué de falúa del Res
guardo oe Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 438 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 780 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 40 años, 9 meses y 4 dias de servicios efectivos.

Mariano Antonio Lucinda, carabinero que fue de segunda 
clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con 
derecho á continuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas y 
60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 534 señaladas 
á su citada plaza, y por reunir 86 años, 6 meses y 84 dias de 
servicios afectivos,

Pablo Lucanag y Asunción, carabinero que fué de segunda 
clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con 
derecho á continuar en el disfrute del retiro de 348 pesetas 
anuales, tres quintas partes de las 530 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 86 años y un dia de servicios efectivos.

Bonifacio Chillón Alvarez, sargento primero que fué del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho 
á continuar en el disfrute del retiro de 4.458 pesetas anuales, 
tres quintas partes de ias 4.980 señaladas á  su citada plaza, y 
por reunir 89 años, 8 meses y 47 aias de servicios efectivos.

Juan Domingo y Faustina, cabo segundo que fué del Res
guardo de Hacienda dé Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 384 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 540 señaladas á su citada plaza, y por re 
unir 89 años y 8 meses de servicios efectivos.

Lorenzo Magrarajo y Darong, carabinero que fué de segunda 
clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con 
derecho á continuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas 
y 60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 señala
das á su citada plaza, y por reunir 80 años, 41 meses y 47 dias 
de servicios efectivos.

Mariano de la Cruz y Guzman, carabinero que fuá de se
gunda clase dei Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasifi
cado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 3 .8 
pesetas y 60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 534 
señaladas á su citada plaza, y por reunir 88 años, 3 meses 
y 9 dias de servicios efectivos.

Martin Resurrección Magdalena, carabinero que fué de se
gunda clase del Resguardo de Placienda de Filipinas, clasifi
cado con derecho á continuar en el disfrute dei retiro de 318 
pesetas y 60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 
señaladas á su citada plaza, y por reunir 86 años, 44 meses y 
49 dias de servicios efectivos.

Bruno Arcega y Ruiz, aventajado primero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en el disfrute del retiro de 405 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 675 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 85 irnos, 3 meses y 84 dies de servicios efectivos.

Juan Baluyot y Dalita, carabinero que fué de segunda clase 
del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con dere
cho á continuar en el disfrute del retiro de 348 pesetas y 60 
céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 señaladas á su 
citada plaza, y por reunir 88 años, 9 meses y 48 dias de ser
vicios efectivos.

Juan Celestino Reyes, carabinero que fué de prim era clase 
del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con dere
cho á continuar en el disfrute del retiro de 369 pesetas anua
les, tres quintas partes de las 615 señaladas a su citada plaza, 
y por reunir 85 años, 4 meses y 48 dias de servicios efectivos.

Juan de Ocampo Rosario, carabinero que fué de primerá 
clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con 
derecho á continuar en el disfrute del retiro de 369 pesetas 
anuales, tres quintas partes de las 615 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 34 años, un mes y 84 d k s  de servicios 
efectivos.. . f

Albino Gallego García, sargento primer© que me del R es

guardo de  H tfw n d a  de Filipina?, clasificado con úemchC  á  
continuar en el disfrute del retiro de 765 pesetas anuales t r e ^  
quintan parte» de las 4.875 señaladas á su citada plaza y nóf 
reunir ^9 años, 7 n^eses y 6 dias de servicios efectivos/

Simón Gineta y jBonifacio, carabinero que fué de se^tMda 
clase del Resguardo dtf Hacienda de Filipinas, clasificado con 
derecho á continuar eh° e). disfrute del retiro de 348 peseta# 
y 60 céntimos anuales, tres quintas partes de ias 534 señalada# 
á su citada plaza, y  por reunir 85 años de servicios efectivos.

Perfecto Bunag y  San Oabriel, carabinero que fué de se
gunda ciase dei Resguardo Oe Hacienda de Filipinas, clasifi
cado con derecho á  continua)' en el disfrute del retiro de 348 
pesetas y  60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 
señaladas á su citada plaza, y  por reunir 89 años, 8 meses y 3 
dias de servicios efectivos.

Santiago Pangilinan y  Brígida,, carabinero que fué de pri
mera clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificad© 
con derecho á  continuar en el disfrute del retiro de 440 pese
tas anuales, dos terceras partes de la® 645 señaladas á su ci
tada plaza, y por haberse inutilizado a consecuencia de heridas 
recibidas en el ejercicio de su cargo.

(Se concluirá»)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiem
bre ele 4877, esta Dirección' general ha señalado el dia Í9  
del próximo mes de Junio, á ia una de la tarde , para ei 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes & la carretera de p rim er o r
den de Vill&castin á Vigo, provincia de Avila.

Presupuesto anual.

Pesetas.
Ojosí-Albos, con Arancel de 8 m iriámetros. 3.457*76'.
Avila (mixto), con A r a n c e l  de 8 miriáme-

tro s ............................................................... . 86.864*94
San Pedro del Arroyo, con Arancel de 8

m iriám etros...................  6.337*64
Salvadlos, con Arancel de 8 m iriám etros.... 6.847*89

48.878*17

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por lft> 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento* 
y en Avila ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para, conocimiento del público, 
ios Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta. del 85 de Setiembre de 4877, y el dé las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad qu# 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 7.050 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marca lo en el P*eal decreto de 
89 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego ei 
documento que acredite haber realizado ci depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte dei 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda, 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
truí cion; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 49 de Mayo de i 879 .= El Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de /en terado  del anuncio publicada

con fecha 49 de Mayo último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para ei arriendo en pública subasta de Ios- 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Ojos- 
Albos, Avila (mixto), San Pedro del Arroyo j ;  Salvadlos, se* 
compromete a tomar á su cargo la recaudación de dichos de
rechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . . . . .  peset&s anuales.

(Aquí la proposición que se. haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero &dvirtiendo que serás 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinad 
mentc la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, qiss* 
©I proponente ofrece.)

(Fecha y firma del propoaente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de  Madrid.
En cumplimiento de lo preceptuado en el> art. i* del Reaft.. 

decreto de 48 de Abril último, mandando proceder á la re n o 
vación bienal de la mitad de los Ayuntam ientos, habiéndose 
llenado les formalidades prevenidas en los artículos 84,38 y.83? 
de la ley Electoral vigente, y celebrado en el dia de ayeuoi es
crutinio general de las elecciones municipales verificadas®^ 
esta capital en los dias 40, 44, 48 y 43 del actual, con arregk  , 
á lo dispuesto en Real órden circular del M inisterio do la (£»©■ - 
bernacion de. 45 del referido mes, han sido proclam ados -  
ce jales, por resultar .elegidos con m ayoría-re tó  iva do votos e n 
cada colegio, los. 85 electores elegibles que á  •contin'aackm. se 
expresan, por el órden de los que cada u n a  obtenido*.

Excmo. Sr. D. José Teresa García.
Sr. D. Manuel Bravo.
Sr. D. Federico Arredondo, 
limo. Sr. Dk Gabriel López Dávila,.
Sr. D. Enrique de Coisa. v
S i\ D. Jasé Miranda y Martínez.
S r. ü .  Félix de Eguilúz.
E xcmo. Sr. D. José Moreno E lorm .
Fimo. Sr. D. Fernanda Casan.i, Conde de Mllana.
'Sr. D. Juan F ard o  y Diaz, 
limo. Sr. D. Eduardo Rom ero Paz. 
limo. Sr. D. Nicanor I burra y Amezúa..
Sr. D. Felipe María Morales Villa.
Sr. D. José Montero R\os.,
Sr. D. Cipriano» M omio Lopez.^
Sr. D. C am ikR odri.gu .s  García.
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Sr. Conde de Villanueva.
Sr. D. Juan Díaz Padilla.
Sr. D. Tomás Ignacio de Beruete.
Sr. D. Pedro Osorio González.
limo. Sr. D. Mariano Soriano Fuertes.
Sr. D. Eduardo Garamendi.
Sr. D. Rafael Cervera.
Sr. D. Justo Gómez Checa.
Sr. D. Cándido Lara y Ortah
Cuyos nombres, en observancia de la citada disposición, y 

del art. 86 de la expresada ley, se exponemal publico, á fin de 
que durante el plazo que la misma determina puedan los elec
tores deducir las reclamaciones que procedan. , .

Madrid i 9 de Mayo de 1879.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.=El Alcalde Presidente, Marqués de Torneros y Viudo 
del Villar.

A D M I N I S T R A C I O N  p r o v i n c i a l

A d m in istra c ió n  d e l C orreo Centra!.
SECCION DK LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 18 de Mayo.
Núm, 331 Adolfo Saleira.—Sevilla.

33S Bárbara Gilaber.—Valencia.
333 Román Duldin.—Madrid.
334- Gregorio Gum iel.—Calatayud.
335 Inocente García.—Talavera.^
336 Jefe económico de—Valladolid.
337 José'Castro.—Idem.
338 Josefa Berdalles.—Merelles.
339 José Sánchez.—Carabanchel.
340 Raimundo López.—Tafalia.
34*1 RnLel S. M artin.--M adrid.
343 Spiteri Enciso.—Málaga.

Madrid 49 de Mayo do 1879.—El Administrador, M artin 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos. ■
Relación de los telegramas que m  lia» podido entregarse é les 

destinatarios por ser desconocidos.*
D ía  19 .

Biíícíob de origen. ^  JSSÍSLrio. Domicilio-

Zamora................. J o a q u i n  Busta-
m a n te ................... Infantas, 33.

Valencia............... Manuel T riguero ... Gorguera, 43, segundo
Brem en................  José Domenech. . . .  »
Cádiz..................... Joaquín Que vedo.. .  Mesoa de Paredes, 48.
L inares................  Eduardo R o zas.. . .  Almirante, SI.
Zaragoza..............  Vicente Carbó   Humilladero, 3.
San St b as tían .. .  Justa Morales   Santa Brígida, 17, piso

cuarto.

Madrid 49 de Mayo de 1879.=*E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

A D M IN IST R A C IO N  D E  JU S T IC IA .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general— Negociado £.*
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita 
llam a y emplaza por primera vez k D. Francisco Torres Lu-’ 
na, Contador de la Renta de Loterías que íué, ó sus herede
ros, euyo paradero se ignora, á ñn de que en el término de 
60 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y oontestar al pliego de reparos ocurridos en el examen 
de la cuenta del Tesoro de Loterías de la isla de Cuba dél mes 
de Setiembre de 4870, presupuesto de 4870-74; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perj uicio que haya lugar. 

Madrid 43 de Mayo de i879.=M anuel Tomé, —3

NOTICIAS OFICÍALES.

S ociedad  g en er a l d e C rédito M ov iliar io  E spañ ol.

El Consejo de administración de la Sociedad general de 
Crédito Moviliario Español tiene el honor deponer en cono
cimiento de los señores accionistas que la jun ta  general ordi
naria convocada para el 45 de Mayo corriente, se aplaza para 
%\ 9 de Junio próximo, por no haberse depositado suficiente 
número de acciones*

En su consecuencia, se convoca á los señores accionistas á 
jun ta general ordinaria y extraordinaria para el lúnes 9 de 
Junio próximo, á las tres de la tarde, en Madrid, domicilio 
soci&h Paseo de Recoletos, núm. 9, con el objeto de deliberar 
como junta ordinaria sobre las cuentas del ejercicio de 4878, y 
como junta extraordinaria sobre una nueva reducción del 
capital social, de conformidad con los artículos 37, 3£ y 34 de 
los estatutos, y sobre modificaciones que se hayan de introdu
cir en estos mismos estatutos á consecuencia de esta reducción.

Con arreglo á los estatutos la jun ta general se compone de 
todos los accionistas que posean á lo menos 50 acciones ente
ras  ó 410 de gracia.

Los accionistas que deseen asistir a la  jun ta  deberán de
positar sus títulos ocho diss ántes de la reunión:

En Madrid, domicilio social, Paseo de Recoletos, núm. 9.
En París, en la sucursal de la Sociedad, £5 boulevard Hauss- 

mann.
Las cartas y poderes que se han expedido para la primera 

ju n ta  serán válidos para la  segunda.
Madrid 19 de Mayo de 1879.f=£1 Secretario, Pablo Badals 

Cerveró. —X

B olsa  d e  M adrid.
f e titfw io n  o ñ cia l dei d ia  49 de Mayo de 4879, w m p a m M  m n

la del d ía  a n te r io r

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS 'PUBLICOS. _=^=====^_^_.__T.J===
Dia 17. Dia 19.

Renta perpétua al 3 por 1 0 0 , . . . . . . . . . .  15*20 4 5*20- 27 4 {2-25
4 6*22

«O publicado 4 5*2?, •
4 pluza 4 ü,l¿7 45*30 fin pros.

15*55 p. 25 fin próx.
%o publicado 15‘30

Idem id. id., id. exterior  .............. . . .  ...,, » 4 6*4 2 4¡2-4 5
pequeños 4 6*20 »

Deuda amcrtizable con interés del 2 por
4 00 interior   • • 35 25 35*25

pequeño*. 35*05 35*05-35 <q0-35*20

Í 35‘25 
»

64
Boa 8 áT í?i»orct primera emisión, con j

cuponde 4.® de Octubre próximo. 88*90 89 0 {0-89*10-05
á pía so * 89*10 fin cor.

en cantidades pequeñas. 89 íqO 89 0{O-89‘10-2@
Carpetas provisionales de bonos del Te

soro, cupón dó i .# de Octubre pró
ximo    . . .  . 89 0{0 89*25-10-45

no publicado » 89 0¡0
en cantidades pequeña* 89 0¡0 89 0[0

Resguardos al portador de Ja Caja de De
pósitos..,.. . . .  o  .....................................» §0*50-94 010

Cédulas Hipotecarías dei Banco Hipoteca*'
rio de España al 7 por i 0 0 . . . ............  » 403 0̂ 0

ídem id. al 6 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 95*7 5-80
Oóiiiíaciones del-Banco y de). Tesoro al «?

por 180, seri© interior       97*50 97‘fO
m  cantidades pequeñas. 97*5© 97 60-98 f{0-97‘75

97*80
ídem ld.id ., exterior.   97*50 97*45-60-75
1 tem uei % esoro sobre producto de kdm -

t a s . . . . . . .    96*10 96*30-6©
no publicado. 9íi*IO *

en cantidades pequeña . 96 t {0 96*50
no publicado 96*30 »

Acciones del Banco Hispano-Colonial.. .  07 fcqO *
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de L “ de 4.u de Julio de
1856, de 2,000 rs........................ ............ .. 56 ®i0 »

Obligaciones generales por ferro-carríJe?*
de    29*80 29*75-35-80

no publicado. 2»‘75 *
ídem id. de 20.000 r s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29*60 »
Acciones del &anc© d© JEspaSa. . . . . . . . . .  *81 óp 284 ‘50

no publicado.. 281*50 281 ‘50-75-282 0f0

C am bio* ..oÜGialeft so b re  á e l  B eisio .

¡ |  I I
I) AÑO. SBENEFICIO.| |  PAÑO. ¡BENEFICIO,

Aibeeete* . . J  .. R 4 ■ I » 1 L o g r o S © .* .J  par. »
ádao y . » M k
'líio&nto •«.« : par. |  Lugo...............   4¡4 »
A lm ería...*. par. w d Málaga. tt. l  par. »
A v i la . . . . . . .  M* * jj M u r c ia .. . . . . |  . 4Ta
■■ adajos. . . . e l  par. a» jj Orense.. . . . .  3(8 b

>aroelo2, a . . . |  * R4 |J O viedo... . . . |  » . .
:léjáx. •• o. . . .  i R4 I & |  fa le n c ia . . . .  | par. *
I f i b a o . . . . . J  418 f 3» ' 5 Palma MalL*g par. »
?úrgo«... . . . §  M  I » j¡ Pam plona.-., a par. 3»
Cécereg.. . . . |  par. | » B Pontevedra . 1 par.
u á d b . . .■ , . .J  * ' ¡ Rá l R e u s . . p a r .  s
Janagena...!' i R 4  ̂Sa lam anca .. | 4¡4
Sasto l3oa ,...¡  4¡8 j ■ » : d 3. S e b a s iia n .l  »
'Cittdad-Real.l R2; i » IS antan der..,j 4[4 »
Córdoba.. . J  par. * Sta.G ruzTfe.l * 4|4

'GoruSa,•.<>•§ | .* Santiago. A  par. i ®
■Snenca. . . . .  j |  » H S eg o v ia .... J  1x4 .8 &
f e r r o l . . .* . . |  R 4 I » Sevilla .. . . . .  I par. S »
Serosa• • * . . {  par. » S o r ia . . .  par. j »
'5 1 3 0 3 ...... .8  '-par. * F a rra g o sa ..¡  par.' I >•
Granada. . . » j 4 |S » ■ Feruel par. |  »
laadalísjara J  ■ 3 4 » Toledo.. . . .  J  4?2 i j*
á a r o . » T udela..¿. . . |  R» i . »
Suelva. . .  ...5 par. w V alencia ....^  par. J  » ■
SueM a....c'J » . 4j8 V allad o lid ..! par. |  ».
laen .. 0. . . J  h\k # V igo ..¿. . . 8J  par. f »
; lores Froat.6! par. ¡ » V it o r ia . . . .  J  par. J »
L s o n .. .eu. . |  par. i » J Z am ora.....J  4[2 I 9
tiér id a ......^  par. ¡ » Zaragoza,. .  J  par. ¡ »•
linares.«...S par. \ |  , i .  í

B olsas ex tra n jera s.
PARÍS 1 7  DE MAYO. .

|  3 por 4 00 ex terior . . .  á 45 4t8.
Fondos españoles......... ¡3  por 400 interior.. , á »

?2 por 400 amort. int.. á 36 1jf.
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba... . .  435.

Fonios frm ceses..... | ? ^  J0» - ............... < , .
I 1 5 por 100. . . . . .  a 44397 4(2,

Consolidados in g le s e s .. . .  á 98 Hi46.

C am bios o fic ia les  so b re  p la za s ex tr a n jer a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, din-. 48*00.
París, á 8 días vista, franc. 4*99.

O b s e rv a to r io  d e M a d rid . 
Ohsermcioms^memorológieas M  dia 19 de Mayo de 4879.

I T SM P E R A T Ü R A  I  1

altura ' I 7 k ^ e d i id  del aire. [ |

d e l  b a r ó m e l i o . j  t e r m ó h b t r o  !  d i r e c c i ó n  B  e s t a d o  
HORAS. reducida j |

m L e tr o s .  hnm ede- i|y eIaie del T¡cnl0|  deI c¡e!o-_ _   § seco- ciüo. §

6 le la m . _ 705*4  ̂ J 9 2 j 5*8 -fjN. O. ..iV ien to .|N u b oso .
9 deiam . ''705*84 í  43 9 | 8 9 i|N. N. O.íldem . .jíldem.

42 del dia. 7o6‘»a- ¡  47-9 \ 40 6 j|N............{B .41 f te . í Idem.
8 de la t. 705*60 I 2«‘6 I '41*7 ]¡N. O. .¡B r isa . Jjdem.
6 de la 1J *7«5Í54« I  46*4 ¡ 9'-5 jtN.O. , C alm a.'Idem .
9 d e í a t J  ,706*44 % .4 3 8  3 7 8  l>N. O .[Brisa . .Id e m .

m** vjzzhúb. «iel xir®, & la som b ra ..   24*3
Idem írsí2iím*i de id .   9*0

D iferencia. .  * .* . . • • • « • * . ,  42*3
fempe^atura máxima al sol, á C47 metro» de h  tierre» 26*9
ideen id, de»*ro de ana esfera de cris t a l . .    61/6

DíVrencía  ...............     24‘7
Lluvia s i  las J4 boras, ca m ilím etros,r »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 19 de Mayo de \&19

A LTU R A  T E M P E R A - 1
b&romélrica tura d u e c -  f u e r z a  |  e s t a d o  e s t a d o

LOCALIDADES. . en Rrados cion d“! do1 L  , ■ ,al nivel aei cerne- i del cielo, i de lama?
mar en mi- simales. Tiento. Tiento ¡
límelros. |

S. Sebastian. -764 !2 4?,*$ ; N. O . . .  V.* fte Nuboso. , Venlad..
B ilb ao   762T4 -14 7 N. O .. .  Brisa. Casi cub .“. Picada.
O viedo  7616 is*á S. O . . .  Idem . C.u lluvia.
Coruña. (? h.) 76á*6 4 3*7 N. E . .  Idem . Nuboso Tranq.^
Santiago  764*9 43*0 N. O .. .  Id em ., Casi cubL  *

Oporto. (7 b.)
Lisboa (7 h.). 767*7 13*1 N T...... Viento. C ubierto.. »
B a d a jo z ... . .  » 47*5 N Brisa . N u b o so ,.. »

S. Fer.9 (7 h.) 765*8 45 4 N. O .. Calma íd em . . .  , Tranq-.*
S evilla   765 0 4 8*0 N. O ..  v jento. Id e m .. -
T ar ifa   763 9 23 8 O Brisa . Despejado. Rizada.
G r a n a d a .... 763*5 ^5*0 O ..  Idem o,. C e la je s .. .  *

C artagena... 760‘4 20'4 N  íd em . Cubierto Rizada.
A lic a m e   759*0 20*0. N O .. Idem ..  Id e m . . . .  Tranq.*'"'
M urcia   760*6 20 8 N.O. V iento, id-m  . , »
V alencia   759*5 21 8 O. B risa. Despejado. »
Palma.............
B arcelon a ... 758*1 42‘6 . E  Id em . N u b o so .. Oleaje..

T eruel  759*6 4 0*7 N. N. O. Viento ídem . . .  »
Zaragoza—  « 44*̂  N .O . . Id em . • espejado. »
S o r ia   7596 9*0 N .O . . .  B risa . C ubierto.. »
Burgos  763 0 4u*2 O......... Idem . Ais. nubes. »
Valladolid . .
Salam anca.. 702̂ 8 40 4 N. E . . : Id e m ,. Casi desp.0 x

M a d r id . . . . .  762*4 4 3 9 N. N. O. Viento. Nuboso . .  »
Escorial  766 4 8*4 N. O . .  ídem . Cubierto, *
Ciudad Real. 764*2 452  O . . . . . .  Calma N u b oso ,. »
A lb a c e te ....  762*5 4 3*5 O   Viento. I d e m . . . . .  »

Retrasados,

Dia 47.

P a lm a . . . . . .  766*0 48*5 N. O .. .  C alm a. Despejado. Tranq.*'

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Segnn los partes recibidos, ayer llovió  ©n Pamplona.

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l d e M adrid .
Dél parte remitido en este dia por la  Intervención del Mercado 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo sigu ien fr  
Carne de vaca, de 4 7*25 á 48*75 pesetas la arroba, y á 4*70 el kilo

gramo,
Idem de cordero, á 0*63 la libra, y  á 4 ‘25 el kilógramo. 
bocino añejo, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; úe  0‘84 á 0*87 J& 

Í\br«, y de 4‘82 á 4‘S© el kilogramo.
ídem  fresco, de <8 á 18*50 pesutas la arroba; de ©‘76 á 6*84 la l i 

bra, y  de 4*65 á 4 !82 el kilógramo.^
Jamón, de 25 á 35 pesetas la arroba, de 4*23 á 4*88 la  libr¿, y 

de 2*'67 á 4*08 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*53, y  de 0*47 á 0*67 pesetas el k ilo 

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4^*50 p eseta*la  arroba; de 0“j9  á 0k74 la libFc, 

y de 0*6S á 4*54 él kilogramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  libra, y  

de 0*54 á 0*80 el kilógramo.
Nota, ñeses degolladas en el d ia de ayer.*—Vacas, 45?.—Corde

ros, 821.—Ternéras, 59.—Total, 4.C82.
Su peso en lib ras.. 84.533.—Idem en kilógram o».. 37 397.

Esta&o ée los productos recaudados en esta capital en el
de ayer por arbitrios sobre artículos ie  consumo,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

f p l e & o . * 3 034*69 C iudad-R eal   2 557*89
Sesrovis.. 4.476*7© Pozos de h ielo in terv . »
N o r t e . 8. 689*85 Fábrica de gas, cok y
Bilbao.  .............. .. 4.698*11 residuos. »
Aragón, 4.4o4*?9 M a t a d e r o s . . 40. 44760
V alen cia ,. 0 •••*« ••« -. 4.*64'49 -------------- -
Mediodía.»    H .06»*f0 lfl>
Correos» . ,  507*8^ ¥ ó t a i  ............  . 18 #54'

Lo que se anuncia al público para su conocim iento .
Madrid 49  de Mayo de 4 8 7 9 .= El A lcalde, Marqués de ¥©r»*ro#*- 

Viudo del Villar.

SANTOS DEL DIA.

San Bernardino de -Seria, Popa y confesor, y San Baudilio,. 
mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia dél Cármen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media —
A beneficio de D. Ricardo Zarnacois.—N i tanto n i ta n  poco.
Curro Cuchares.— El querer y el rascar —Dimes y diretes.—
Bueno y malo.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—La familia improvi
sada.— Dos hijos.— El gladiador de Rávena.—Perico el empe
drador.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—{Locu
ras madr¡leñas.)—A  las nueve.—La almoneda del diablo.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las nueve.—El loco de ¡a 
guardilla.— \Nos matamosl—Pascual Bailón.

CIRCO DE PRICE.— A las nueve.—Gran función por la 
compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica bajo la di
rección de Mr. W. Parish.


